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PRESENTACIÓN
HONORABLE CABILDO:
Una de las obligaciones que por ley debe realizar la presidenta municipal es informar al H. Cabildo y a 
la ciudadanía del estado que guarda la administración pública municipal a la cual represento 
orgullosamente. No obstante, hoy no solo es el tema legal el que me invita a realizar este informe, sino 
que también tengo el compromiso moral de informar a mi pueblo. Es por eso que comparezco ante 
honorable para informar sobre los resultados de este primer año de gobierno.

El presente documento es el informe del primer año de labores y de gestión al frente del Gobierno 
Municipal de Armería. En él, están registradas las actividades, acciones y resultados que se obtuvieron 
en este primer año de gobierno y que fueron instrumentadas, planeadas y organizadas de acuerdo a 
los objetivos y propósitos establecidos en nuestro Plan Municipal de Desarrollo. Partimos de lo que se 
tenía con un diagnostico objetivo, claro y real.

Este ejercicio es muy importante pues que mejor que hacer un alto para revisar y evaluar 
minuciosamente el trabajo que estamos realizando al frente de la administración, las acciones, así 
como resultados que por dependencia hemos logrado. De la misma manera nos proporcionó 
información necesaria para saber el nivel de avance que hemos logrado, las vicisitudes que hemos 
enfrentado y los retos que hemos superado. También fui importante ya que nos permitió conocer 
nuestras fortalezas, detectar las limitantes y las áreas de oportunidades, así como las potencialidades 
con las que contamos.

Decir que ha sido fácil sería deshonesto de mi parte, pues el desastre financiero en el que encontramos 
el ayuntamiento, el deteriorado parque vehicular, lo obsoleto de los reglamentos, las deudas 
heredadas por la administración anterior, por mencionar algunas situaciones, hacían mucho más 
compleja y difícil la tarea, pero ante esto, hemos puesto más empeño, más entrega, más esfuerzo, más 
sacrificio, pero sobre todo más corazón. Soy una mujer que no se deje vencer tan fácilmente, al 
contrario, en la vida he aprendido que por fuertes que sean los vientos siempre hay que saber 
mantenerse de pie, firme y fuerte como un roble, paciente y prudente, constante y determinante, con 
carácter y el temperamento de alguien que quiere cumplirle a su gente. Sabía lo que enfrentaría, pero 
no declinaría ni renunciaría al más alto honor de todo armeritense. Al contrario, con mayor 
determinación y con mayor pasión para sacar adelante a mi municipio. El reto es grande, pero más 
grande mi anhelo, mi ilusión, la decisión y la determinación para sacar adelante a mi municipio. ¡Y lo 
estamos logrado!

El documento que hoy presento, contiene entre otras cosas, la integración del cabildo, los 
funcionarios de este H. Ayuntamiento, así como nueve capítulos. El primero de ellos conformado por el 
marco legal que es el que acredita y sustenta la realización de este informe de labores y de gestión. Los 
ocho capítulos restantes, contiene los resultados de los avances y logros que se han logrado en los 
ocho ejes que son la columna vertebral de este gobierno y que están plasmado dentro de nuestro Plan 
Municipal de Desarrollo. Dentro de este informe también encontraran el mensaje que dirigí a la 
población en general.



MENSAJE
Hay tantas cosas importantes que decir que todas las palabras no serían suficientes para 
expresar con claridad mis sentimientos. Primeramente, quiero agradecer a todas las personas 
que me apoyaron y me dieron su voto de confianza para representarlos es este Ayuntamiento 
municipal. A partir del 15 de octubre que tomé protesta, me comprometí a mí misma a dar lo 
mejor, a entregarme de tiempo completo de manera apasionada comprometida y 
responsablemente. Hoy a un año les digo con mucha satisfacción estamos cumpliéndole a la 
gente, pero el mejor comentario lo tendrá el pueblo.

Sin que suene a queja o reclamo, creo necesario 
mencionar la situación financiera en que 
encontramos este Ayuntamiento, sin buscar 
juzgar o dañar la imagen de nadie, simplemente 
decir lo que es. Durante la entrega recepción 
observamos que había varias irregularidades, 
entre ellas la usencia del pago al Instituto de 
Pensiones con seis  mi l lones de pesos 
aproximadamente y que tampoco estaba en las 
cuentas de este Ayuntamiento. De la misma 
manera se detectaron faltas de pago en 
Hacienda por concepto de ISR el cual fue 
deducido de los salarios de los trabajadores y no 
fue depositado al SAT.

Tampoco se encontró el recurso en tesorería 
municipal. Aun mas también hubo falta de pagos 
en CONAGUA, así como el recurso de la caja de 
ahorro de los trabajadores del Sindicato cuyo 
dinero no se encontró en ningún lado o el 
incremento de la deuda de COMAPAL a CFE la 
cual se elevó de $4.5 millones a $10,6 millones de 
pesos. 

A pesar de las circunstancias que teníamos 
aplicamos un plan de austeridad que se reflejó 
en ahorros significativos, lo que nos permitió 
aplicar programas de apoyo social como “No 
e s t á s  s o l a ”,  “ Tr a b a j o  p o r  A r m e r í a ”, 
“Reconstruyendo Armería” y “Apoyo a tu 
Hogar”.
Queda claro que cuando se ejerce el gasto de 
manera honesta, responsable y transparente 
ajusta para muchas cosas. Nosotros no solo 
estamos pagando los fuertes compromisos que 
heredamos de la administración,
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sino que además aplicamos programas con recursos propios. Pero no solo eso también 
mejoramos de manera significativa los servicios públicos como la recolección de basura y el 
suministro de agua potable de manera regular. Estas mejoras están a la vista de todos. También 
les comparto con mucho gusto que hemos llevado un gran número de cursos y talleres a las 
distintas colonias y comunidades, del cual se han beneficiado muchas familias. Reestablecimos 
las casas de día para nuestros adultos mayores, apoyamos a nuestros niño y niñas, así como 
nuestros adolescentes.

Sin duda alguna, Armería empieza a florecer, empieza a tener un nuestro rostro. Hemos tenido 
logros significativos y avances importante. Esto no lo he hecho yo sola, a un lado de mi hay un 
gran equipo que junto conmigo todos los días dan lo mejor por nuestra gente. Muchas gracias a 
ese gran equipo por el apoyo y respaldo, estoy segura que juntos seguiremos haciendo grandes 
cosas por mi gente. 

Muchas gracias a mi amiga Indira Vizcaíno Gobernadora del Estado, tu valioso apoyo ha sido muy 
importante, gracias por la confianza que me ha brindado. Valoro el apoyo con las gestiones que 
ha realizado a nuestro favor con el Presidente de la República. Contar con el Gobierno del Estado 
siempre fortalecerá a mi gobierno municipal.

Un agradecimiento muy pero muy especial a mi madre de la cual estoy muy orgullosa y de quien 
aprendí junto con mi padre que puede haber días difíciles y momentos complicados pero que 
siempre habrá una luz de esperanza que iluminara nuestro camino y que nos ayudará a vencer los 
obstáculos que se presenten, a superar las dificultades que enfrentemos y a luchar por lo que 
soñamos. ¡Muchas gracias queridos padres siempre en mi corazón! No puedo dejar pasar esta 
oportunidad para decirte a ti querida hermana Susana que a pesar de las distancias tus consejos 
han sido muy útiles y me han ayudado muchísimo que gracias a ello las cosas me salen mucho 
mejor.

También quiero agradecer a alguien muy especial en mi vida, a esa persona SSque alegra mis 
momentos amargos que siempre tiene el mejor consejo, la mejor sonrisa, la mejor compañía. 
Gracias Jaime por estar siempre a mi lado, en las buenas y en las malas haciendo mis momentos 
más lindos y agradables.

Gracias totales a todos los que de una manera u otra nos han brindado su apoyo y su confianza, 
juntos seguiremos transformando Armería. Refrendo mi compromiso con todos y todas. Seguiré 
trabajando con pasión y con amor por mi gente y por mi Armería.
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FUNCIONARIOS

TITULARES DE LAS DIRECCIONES Y COORDINACIONES 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL

L.E.E. ALMA XÓCHILT HERNÁNDEZ CENTENO
Secretaria del H. Ayuntamiento de Armería

LIC. JAIME ALEJANDRO BARBOZA FLOREZ
Oficial Mayor

C.P. DANIA IVETH MÉNDEZ CÁRDENAS
Tesorero Municipal

LEE. JESÚS RAMÍREZ CEJA
Contraloría Municipal

ING. KEYLA YERIKA QUISPE MOLEROS
Director de Desarrollo Urbano y Ecología

ING. JAVIER CARRILLO CÓRDOBA
Director de Desarrollo Rural

C.P. ROBERTO CARLOS OCHOA RIOS
Director de Planeación y Desarrollo Social

LIC. LUIS ÁNGEL CHÁVEZ CARRILLO
Director de Comunicación Social

ARQ . SALVADOR TORRES NEGRETE
Director de Catastro (Armería).

LIC. NARDA MARTÍNEZ GÓMEZ
Oficial Del Registro Civil.

C.P. RAYMUNDO PEÑA CASTILLO
Director de Ingresos

LIC. ELIMELEC RUELAS MONTES DE OCA
Director de Educación Cívica, Cultura y

 Deporte.

LIC. JULIO CÉSAR ARREOLA GUIZAR
Director Jurídico

C. ALAN SÁNCHEZ MALDONADO
Director De Protección Civil

TTE. ÓSCAR MANUEL CEJUDO GONZÁLEZ
Director De Seguridad Pública Y Vialidad.

ING. GERARDO CRUZ LIZÁRRAGA
Director De Comapal.

LIC. LAURA VANESSA LÓPEZ HERNÁNDEZ
Directora del Instituto de la Mujer

L.A. TERESA DE JESÚS PIEDRA VIDALES
Coordinadora de Desarrollo Social y

Atención Ciudadana.

L.A.E. JOSÉ DE JESÚS PALOMINO SILVA
Coordinador de Turismo

L.A. MARÍA GUADALUPE PIEDRA VIDALES
Coordinadora de Fomento Económico

C. EDSON MARIANO VÉLEZ HURTADO
Director de Servicios Públicos Municipales

C. CARLOS EMILIANO CHÁVEZ
Subdirector de Servicios Públicos 

Municipales

C. JORGE MIRANDA RAMOS
Administrador del Rastro Municipal.

LIC. NAYELI LIZETTE CEJA BALANDRÁN
Juez Calificador

LIC. ESTEFANIA GUADALUPE TORRES 
OCHOA

Auxiliar Administrativo Substanciador

DR. AGUSTÍN GUTIÉRREZ COLÍN
Director de Servicios Médicos

BIO. MARÍA CRUZ RIVERA RODRÍGUEZ
Encargada del Tortugario de Cuyutlán
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I.- MARCO LEGAL 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE COLIMA

De acuerdo al Artículo 115 Constitucional, los Estados de la Federación adoptarán la figura de 
gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre; dando así figura jurídica a los 
ayuntamientos para ejercer sus funciones, de entre las cuales se destacan la prestación de los 
servicios públicos, al tiempo que lo acota a la observancia de leyes y reglamentos federales y 
estatales para el cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO 45.- Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos, que seejercerán por 
conducto de los cabildos respectivos, las siguientes:

F) Analizar anualmente el informe del estado que guarda la administración pública municipal, 
mismo que será rendido por la presidenta o presidente municipal;

ARTÍCULO. - 47, a la letra dice: - La presidenta o presidente municipal es el ejecutor de las 
determinaciones del cabildo y tiene las siguientes facultades y obligaciones:

J) Rendir al ayuntamiento, en sesión solemne, un informe por escrito de su gestión 
administrativa, el cual se verificará en la primera quincena del mes de diciembre de cada año, 
con excepción del último año del periodo constitucional, en el cual el informe se rendirá en la 
segunda quincena del mes de septiembre.

K) Ordenar la difusión de información a la ciudadanía sobre la utilización de los recursos 
públicos;
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I.- MARCO LEGAL 

REGLAMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARMERÍA

Artículo 44.- El cabildo se reunirá en sesión solemne sólo en los siguientes casos:

I.- Cuando el Presidente Municipal deba rendir al Ayuntamiento el informe anual respecto del 
estado que guarda la administración pública municipal;

Artículo 63.- El Presidente Municipal, en lo que al funcionamiento del cabildo se refiere, tendrá 
las siguientes atribuciones:

XIX. Rendir anualmente al Ayuntamiento, en sesión pública solemne de cabildo, un informe por 
escrito de su gestión administrativa y del estado que guarda la administración pública 
municipal centralizada. 

LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE COLIMA

En ese mismo sentido, la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima, en su 
Capítulo VI, Artículo 61, obliga al Presidente Municipal a que el informe de gobierno se realice 
en función a lo dispuesto en el Plan Municipal de Desarrollo.

ARTÍCULO 61.- Los Presidentes Municipales, en acatamiento a lo dispuesto por la Ley del 
Municipio Libre, al rendir a los cabildos el informe sobre el estado que guarda la administración 
municipal, deberán relacionarlos con las acciones previstas en el Plan Municipal. Asimismo, 
deberán impulsar el análisis de la gestión municipal mediante la identificación de los 
indicadores básicos de planeación e integrarán un Compendio de Indicadores para la 
Planeación Municipal.
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II.- MODERNIZACIÓN  ADMINISTRATIVA 

1.- REINGENIERÍA Y EFICIENCIA 
     ADMINISTRATIVA

La administración municipal, así como  las 
sociedades tienen que ir modernizándose y 
reestructurándose de acuerdo a las 
necesidades de la misma sociedad y de la 
a d m i n i s t r a c i ó n ,  p e r o  s o b r e  t o d o 
ponderando las necesidades de la gente. 
Siendo así, como presidenta municipal nos 
encargamos que desde el primer día se 
d iera  una atención de ca l idad.  La 
reingeniería administrativa busca mejorar 
esta operación municipal, estableciendo un 
m o d e l o  o r g a n i z a c i o n a l  á g i l ,  c o n 
adecuaciones reglamentarias y admi-
nistración con un manejo eficiente de los 
recursos humanos, materiales y financieros; 
con controles internos que garanticen la 
transparencia y el manejo honesto de los 
recursos, que tenga la flexibilidad para 
reaccionar adecua-damente a un entorno 
en acelerado cambio. Asimismo, con este 
eje se pretende establecer una organización 
integral que mejore los procesos actuales 
del ayuntamiento Armeritense permitiendo 
simplificarlos.

Precisamente es de esas necesidades y 
demandas de la gente que realice los 
cambios necesarios para, por un lado, 
optimizar, agilizar y eficientar los procesos 
administrativos, y por otro lado garantizar 
una atención de calidad para los ciudadanos 
que requieran servicios o trámites 
municipales. Siendo esta una prioridad, 
desde el primer día de mi gobierno, 
iniciamos con la reestructuración de 
algunas áreas con el 

propósito de reducir los gastos en servicios 
personales y destinar esos ahorros en la 
prestación de más y mejores servicios.

La reingeniería administrativa busca 
mejorar  esta operación municipal , 
estableciendo un modelo organizacional 
ágil, con adecuaciones reglamentarias y 
administración con un manejo eficiente de 
los recursos humanos, materiales y 
financieros; con controles internos que 
garanticen la transparencia y el manejo 
honesto de los recursos, que tenga la 
fl e x i b i l i d a d  p a r a  r e a c c i o n a r 
adecuadamente a un entorno en acelerado 
cambio. Asimismo, con este eje se pretende 
establecer una organización integral que 
mejore los procesos actuales de este 
ayuntamiento permitiendo simplificarlos.

Una de las limitantes para terminar con 
éxito los procesos es precisamente la 
cuestión burocrática es por eso que hoy 
buscamos hacer las cosas de manera 
diferente. Por eso nuestro compromiso fue 
sistematizar y dar seguimiento a los 
procesos que iniciemos. En el mes de 
febrero se iniciamos con las reuniones con el 
Instituto de Suelo Urbanización y Vivienda 
(INSUVI) para llevar a cabo la Regularización 
de la colonia Las Lomas y es durante el mes 
de marzo que el Director Felipe Cruz 
Calvario, el Ing. Miguel Huerta y la 
presidenta Mtra. Diana Zepeda Figueroa 
firman el convenio para empezar con el 
proceso que se llevará a  cabo para 
regularizar a los predios que se encuentran 
en dicha colonia.
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2.- REGLAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Al iniciar esta administración nos dimos cuenta que los reglamentos que rigen la vida 
económica, política y social de nuestro municipio son obsoletos y no han ido aparejados a las 
exigencias de la sociedad. Siendo cuestiones importantes las que rigen estos reglamentos 
consideré importante actualizarlos, realizándolas modificaciones necesarias, ajustándolos a lo 
que mandatan las distintas leyes según corresponda. Así podemos destacar que en asuntos 
jurídicos para el periodo 2021-2022, mantiene como objetivo principal de sus funciones, el 
planear, dirigir, definir, establecer, organizar e implementar criterios que permitan atender de 
manera eficaz los asuntos jurídicos en los que se encuentre involucrado el H. Ayuntamiento de 
Armería, siempre conforme a la normatividad vigente. Vale la pena señalar otras acciones 
importantes que hemos realizado desde el despacho jurídico en coordinación con el cabildo y 
que son de interés para este Honorable ayuntamiento.

DIRECCIÓNDIRECCIÓN ASUNTO
DIRECCIÓN

PLANEACIÓN
DIRECCIÓN

PLANEACIÓN

DIF MUNICIPAL 
ARMERÍA

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PUBLICA Y VIALIDAD DEL
MUNICIPIO DE ARMERÍA

I. Revisión de contratos de compra ventas.
II. Revisión de pólizas de seguro.
III. Revisión de contrato de prestación de servicios.

I. Actualización de contratos.
II. Elaboración de contratos de transporte.
III. Elaboración de cartas renuncia, finiquitos.
IV. Asesoría y fundamentación legal de escritos

I. Revisión de contratos del nuevo personal.
II. Elaboración de convenios laborales.
III. Contestación de 04 demanda laboral en contra
     del DIF Municipal.

I. Asesoría en asuntos administrativa
II. Asesoría laboral para recisión laboral de un trabajador 
III. Asesoría en asuntos de amparo.
IV. Contestación de demanda amparo presentada en   
contras de la institución por baja de elemento y pago de 
pensión de viudez y orfandad.

II.- MODERNIZACIÓN  ADMINISTRATIVA 
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CONTRALORÍA
DEL MUNICIPIO

DE ARMERIA

OFICIALÍA
MAYOR

SINDICATO

CABILDO

COMAPAL

PRESIDENCIA 

TESORERÍA

I. Recopilación de información solicitada.

I. Asesoría en materia penal.
II. Modificación del Reglamento General a las 
Condiciones Generales de las Condiciones Generales 
de trabajo del Personal al Servicio del ayuntamiento.
III. Asesoría en todos los tramites en las que
el Síndico municipal es parte.

I. Realización de dictámenes solicitados por los 
integrantes del H. Cabildo Municipal.

I. Revisión de contratos de los trabajadores al servicio 
de los organismos descentralizado.
II. Convenio.
III. Elaboración de actas administrativas.
IV. Asesoría en materia fiscal.
V. Asesoría legal en asuntos del servicio del agua a los 
usuarios.

I. Asesoría legal en diversos asuntos entre el H. 
Ayuntamiento y particulares.
II. Contestación de demandas laborales que presentan 
trabajadores en contra del H. Ayuntamiento 
constitucional de Armería, Colima.
III. Celebración de convenios para terminación de asuntos 
laborales.

I. Revisión de contrato de Compras
II. Revisión de contratos de comodato.

I. Revisión de contratos.
II. Asesoría en la elaboración de escritos dirigidos a los 
juzgados.
III. Contestación de demandas administrativas.

II.- MODERNIZACIÓN  ADMINISTRATIVA 
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REGLAMENTOS 

DIRECCIÓN DE
INGRESOS

I. Reglamento de Ecología, “Se realizaron 
modificaciones adaptándolo a las exigencias
sociales de la comunidad”
II. Se realizó el nuevo reglamento de Protección Civil 
municipal.
III. Se realizó el reglamento para el sistema de 
apertura rápida de empresas.
IV. Realización de proyectos del reglamento de 
escalafón
V. Asesoría para la realización del reglamento de las 
tablas de valores para el área de catastro.
VI. Elaboración del reglamento interdisciplinarios de la 
contraloría municipal
VII. Asesoría para la elaboración de las boletas de 
infracción de la Dirección de Ecología y Protección 
Civil.

I. Elaboración de contratos de Arrendamiento.

La actualización de los reglamentos es 
posible gracias a los esfuerzos conjuntos 
y coordinados del área jurídica junto con 
el cabildo municipal. Este honorable 
cabildo se ha ocupado en todos los 
a s u n t o s  q u e  s o n  r e l e v a n t e s , 
trascendentales e importantes en la vida 
s o c i a l ,  e c o n ó m i c a ,  p o l í t i c a , 
administrativa y cultural de este 
Ayuntamiento,  actuando con los 
principios éticos, morales, sociales y 
jurídicos. Me permito informar las 
sesiones que hemos celebrado, así como 
algunas de las iniciativas que han 
aprobado.

Sesiones Ordinarias: 28
Sesiones Extraordinarias: 23

Sesiones Solemnes: 01
Acuerdos: 216

ACTAS DE CABILDO
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Proyecto de la ley de ingresos del 
municipio de Armería para el ejercicio
fiscal 2022 y 2023.

Iniciativa de reforma al Reglamento del 
Gobierno Municipal de Armería.

Reglamento interior de la contraloría del 
municipio de Armería, Col.

Reglamento para la elaboración de las 
tablas de valores unitarios de terreno y 
construcción del municipio de Armería, 
Colima.

Presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2022.

Plan municipal de desarrollo 2021-2024.

Reglamento para la protección al 
ambiente y la preservación ecológica en 
el municipio de Armería.

Reglamento de Protección Civil del 
Municipio de Armería, Colima, con 
enfoque en la gestión integral del riesgo.

Reglamento del sistema municipal de 
protección integral de los derechos
de niñas, niños y adolescentes de 
Armería, Colima.

Reglamento del sistema de apertura 
rápida de empresas del municipio de
Armería, Colima.

Reglamento interior del Instituto de la 
Mujer en el Municipio de Armería.

Cuentas Públicas de cada mes y anual 
2021

Una de mis prioridades de mi gobierno, es 
hacer el uso de los medios tecnológicos para 
acercar los servicios y tramites que nuestra 
gente necesita. Además de ello también las 
hemos utilizado como uno de los medios 
para mantener informada a nuestra gente no 
solo de nuestras actividades de trabajo sino 
como instrumentos para difundir los 
distintos programas sociales, así como 
avisos y asuntos de interés para la población. 
Nuestro compromiso es seguir trabajando 
para optimizar los trámites y servicios que la 
sociedad demanda.

De manera permanente estamos informando 
de nuestras actividades en nuestra página 
web, así como los trámites y servicios que 
ofrece este H. Ayuntamiento. Asimismo, 
también los ciudadanos podrán consultar 
nuestro portal de transparencia en el cual 
revisar toda la información que tiene que ver 
con la Ley de Ingresos, Presupuestos de 
egresos, así como las cuentas públicas de 
cada mes en el cual estamos informando 
tanto los ingresos como los egresos que 
real iza  e l  Ayuntamiento de manera 
detallada. 

APROBACIONES

3.- TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
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4.- PROGRAMA DE REGISTRO DEL 
     PATRIMONIO

5.- SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
     RESIDUOS

Igualmente, también está disponible las 
leyes, decretos y reglamentos que rigen la 
convivencia social, económica y social.
Otra de las acciones que realizamos fueron 
las capacitaciones continuas con la 
Secretaria de Desarrollo Económico, 
específicamente con el área de Innovación 
de Trámites y Servicios en donde se lleva a 
cabo la certificación PROREFORMA para el 
Despliegue de Infraestructuras Pasivas en 
Teleco- municaciones, en donde se 
pretende lograr la Regularización de todas 
las antenas que se encuentran en el 
Municipio de Armería, es decir, que cuenten 
con Dictámenes de Vocación de Suelo, 
Licencias de Construcción, Alineamientos y 
demás constancias necesarias. Además de 
seguir preparándonos con los diferentes 
talleres que nos comparte la Secretaría 
como la Capacitación de Análisis de Impacto 
Regulatorio y las Metodologías para realizar 
el Análisis Costo-Beneficio de las Propuestas 
Regulatorias. D URBANO

Durante la entrega recepción fue evidente 
que no existía una relación clara y objetiva 
del patrimonio con el que cuenta nuestro 
municipio por eso una de las acciones que 
nos propusimos realizar fue de manera 
minuciosa y detalla el inventario de todos 
los bienes con los que cuenta el municipio, 
seguido de la revisión de aquellos que 
consideramos ya no están en condiciones 
de funcionar y de manera más concreta me 
refiero a los automotores que ya no sirven y 
desincorporarlos para que puedan ser 
vendidos. 

Además de una mejor imagen urbana esta 
acción también dejará ingresos al municipio 
lo cual se traducirá en mejoras para los 
ciudadanos.

Calles sucias y acumulamiento excesivo de 
basura es lo que veíamos antes de iniciar 
nuestra administración como consecuencia 
del desinterés por resolver este problema o 
por la falta de capacidad para enfrentarlos 
de quien fuera el responsable del H. Ayun-
tamiento. Esto no solo generaba malestar 
entre los ciudadanos, sino que era propicio 
para un problema de salud pública. Ante 
esta realidad que estábamos viviendo no 
íbamos a esperar a tomar protesta para ver 
la acciones que tendríamos que realizar para 
resolver esta problemática. Al contrario, 
antes de iniciar estuve analizando las 
posibles soluciones de manera que 
pudiéramos resolver esta problemática 
desde el primer día que tomamos protesta y 
¡así lo hicimos! Arrendamos dos camiones 
recolectores a un precio muy por debajo del 
que estaba arrendado la administración 
anterior, con lo cual le dimos solución a esta 
problemática prestando el servicio de 
manera regular y oportuna. Hasta el 
momento hemos estado cumpliendo con 
uno de los compromisos que establecimos 
con la ciudadanía. Aplaudir y reconocer la 
disposición del personal de servicios 
públicos que aun en fuertes lluvias y aun en 
momentos difíciles siempre han estado con 
la mejor actitud para sacar adelante este 
compromiso.

II.- MODERNIZACIÓN  ADMINISTRATIVA 
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Constituyendo ésta, en una de las obras más 
importantes de nuestro municipio puesto 
que brinda tranquilidad y seguridad a las 
familias, además que permite realizar 
actividades de distinta índole en la noche, 
ya sea para movilizarse al trabajo, escuela o 
simplemente transitar con seguridad por las 
calles iluminadas. Además, se esto, también 
mejoramos el bienestar físico y mental de 
las personas. Para cristalizar este proyecto, 
se invirtieron un total de $4,082,443.03  con 
lo cual se instalaron un total de 479 
modernas luminarias con tecnología led y 
con un amplio rango de iluminación. Dichas 
lámparas fueron instaladas en las diez 
comunidades del municipio, así como en las 
diferentes colonias de la cabecera 
municipal. Es un gusto decir ¡compromiso 
cumplido!

Armería se ha caracterizado por ser un 
municipio pacífico, tranquilo y seguro en el 
cual es cierto que han pasado sucesos 
lamentables pero que muchas veces esos se 
han pasado por circunstancias muy 
personales. Es por eso que escuchamos 
lavoz de nuestra gente que pedía que no 
querían sus calles oscuras. Pensando 
precisamente en dar respuesta a esas voces 
nos propusimos y fijamos como una de las 
p r i o r i d a d e s  d e  n u e s t r o  g o b i e r n o 
modernizar y ampliar la cobertura del 
alumbrado público. Siendo así la primera 
inversión pública que realizamos para 
resolver esta necesidad fue la puesta en 
marcha del programa ¡Juntos iluminemos 
Armería!  

6.- MODERNIZACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 
       ¡JUNTOS ILUMINEMOS ARMERÍA!
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Es uno de los derechos fundamentales de los 
cuales deben de gozar todos los individuos 
por el simple hechos de ser una persona 
humana, la igualad es uno de los cuatro 
mecanismos para proteger estos derechos 
humanos fundamentales, transformada en 
una garantía individual de la que todos los 
miembros del Estado mexicano merecemos 
gozar y que es una obligación contraída por 
las autoridades en todos los niveles de 
gobierno en nues-tro país, siendo los 
gobiernos los garantes de los derechos 
fundamentales ante los gobernados, la 
garantía individual de la igualdad se 
encuentra consagradas en nuestra carta 
magna, como uno de los cuatro pilares 
funda-mentales que garantizan el goce de 
los derechos humanos a todo individuos por 
el simple hechos de ser una persona, la 
Igualdad se encuentra tutela por ordena-
mientos federales, estatales y munici-pales 
en nuestro país, siendo la garantía que vela 
porque el varón y la mujer sean iguales ante 
la ley. La Garantía individual de la Igualdad 
deberá  es tab lecer  meca-n i smos  e 
instituciones suficientes e idóneas para 
garantizar la igualdad y promover la 
equidad de género, especialmente en el 
caso de mujeres trabajadoras y jefas de 
familia, además de proteger la organización 
y el desarrollo de la familia.

Y aunque como ya se mencionó, si bien es 
cierto que los derechos humanos son 
atributos de la persona humana por el  

simple hecho de serlo, y aunque no habría 
que diferenciarse entre los derechos de las 
mujeres y los hombres atendiendo a la idea 
anterior, las violaciones a sus derechos 
humanos que
sufren las primeras, evidencian la necesidad 
de plasmar los mismos en ordenamientos 
específicos.

La Legislación Nacional Mexicana ha 
experimentado importantes avances en la 
tutela de la igualdad y la no discriminación, 
de tal suerte que en su artículo primero la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prohíbe toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas, así mismo, 
también en nuestra Ley suprema, en su 
artículo cuarto, reconoce la igualdad del 
varón y la mujer frente a la ley. Por lo que en 
aras de conseguir el cumplimiento de esta 
Garantía el  estado ha reformado e 
incorporado los principios de igualdad y no 
discriminación, respectivamente, a nuestra 
Carta Magna, con lo que adquiere el valor de 
ser de observancia general, nada puede 
estar por encima de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y es la 
misma constitución cimientos de toda ley y 
reglamento, por lo tanto todos los 

III.- IGUALDAD 
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niveles de gobierno nos volvemos garantes 
del cumplimiento, aplicación y respeto de la 
garantía de Igualdad.

En el ejercicio práctico y armonización con 
la Reglamentación Municipal y la practica en 
materia de igualdad y no discriminación en 
el municipio de Armería, sin poder decir que 
e s t e  e j e r c i c i o  e s t é  c o n c l u i d o .  A 
continuación, se muestra la forma en la que 
este municipio a través de las instituciones 
municipales que trabajan para lograr la 
mayor práctica de la Igualdad y la no 
discriminación entre hombres y mujeres 
armeritenses, acciones específicas y 
concretas que demuestran el respeto, 
cumplimiento y aplicación del principio de 
igual en nuestro municipio de Armería.

En ese tenor, quiero compartir las acciones 
concretas que se han realizado a favor del 
pueblo de Armería y que demuestran el 
compromiso de mi gobierno de otorgar 
i g u a l d a d  e n  u n  a m b i e n t e  d e  n o 
discriminación para todos y todas, 
trabajando en los siguientes rubros:

Eso implica que cualquier persona que lo 
necesite y se acerque a la Presidencia puede 
tener acceso al apoyo que estuviere 
requiriendo, en lo que respecta tanto en 
términos económicos y sociales, lo que 
puede medirse la acción en concreto de 
esta administración en los rubros restantes 
y que a continuación se enlistan.

Uno de los elementos más importantes 
dentro de una sociedad es la seguridad 
pública. Pensando en la seguridad de las 
familias, personalmente he prestado 
especial atención a este tema buscando 
primeramente generar condicione idóneas 
para que nuestros elementos puedan 
brindar un mejor servicio a la población. A 
continuación, les comparto información 
trascendental.

Una sociedad justa es aquella que otorga las 
mismas oportunidades a  todos los 
ciudadanos, sin tomar en cuenta ningún 
elemento en particular, es decir sin tomar en 
cuenta ningún factor de desigualdad para 
otorgar el apoyo,como la raza, orientación, 
credo, sexo, sino por el simple hechos de 
estar en condiciones de necesidad. El H. 
Ayuntamiento Constitucional de Armería, en 
este sentido ha sido imparcial y justo ya que 
ha buscado distribuir equitativamente los 
apoyos entre los armeritenses.

SOCIEDAD JUSTA Y SEGURA

III.- IGUALDAD 
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Como parte de las acciones imple-
mentadas de la Estrategia de Seguridad 
Pública en el municipio de Armería, se 
cuenta con apoyo de personal operativo de 
la Secretaría de Marina – Armada de México, 
con quienes en Coadyuvancia y de forma 
coordinada se llevan a cabo las diversas 
tareas de seguridad, asimismo, con 
autoridades de los diferentes niveles de 
gobierno. 
A través de las diferentes acciones 
operativas, se logró obtener la reducción de 
incidencia, dentro de las que destacan:

ACCIONES OPERATIVAS

III.- IGUALDAD 

Vigilancia en planteles educativos 
durante la entrada y salida de los 
alumnos, así como durante la noche.

Operativos preventivos en coordi-nación 
con Protección civil, Cruz Roja Mexicana, 
durante épocas vaca-cionales, en las 
principales zonas de afluencia turística.

Vigilancia en parques y áreas deportivas.

Se hizo entrega de Uniformes a la Unidad 
a los elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública.  

Patrullajes en zonas identificadas con 
mayor incidencia delictiva.

Seguridad y vigilancia en los diferentes 
eventos culturales, los cuales se lleva-ron 
a cabo con saldo blanco.

Durante los diferentes eventos mete-
orológicos se mantuvo vigilancia y 
presencia en las zonas de mayor riesgo 
para evitar el vandalismo y robo.

Durante el sismo registrado en el 19 de 
septiembre, se mantuvo vigilancia y 
seguridad para evitar robos y saqueos, 
asimismo se destaca el apoyo a la 
ciudadanía a través de Brigadas de 
Rescate, para retirar escombros de las 
viviendas más afectadas y que repre-
sentaban un peligro inminente.

Coordinación interinstitucional con 
autoridades de los diferentes niveles de 
gobierno. Llevando a cabo diversas 
acciones como patrullajes disuasivos y la 
i m p l e m e n t a c i ó n  d e  G R U P O S 
INTERINSTITUCIONALES DE INSPECCIÓN 
Y VERIFICACIÓN (GIIV´s), en los cuales se 
inspe-ccionaron un total de 850 personas, 
106 vehículos y 542 motocicletas.

Gracias a las acciones que emprendimos 
tuvimos muy buenos resultados los cuales y 
a la implementación de una Estrategia de 
Seguridad, basada en la coordinación con 
los diferentes niveles de gobierno, así como 
de participación ciudadana, dando como 
resultados la siguiente incidencia delictiva.
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Con base en los indicadores antes mencionados se logró una reducción del 20% en materia de 
delitos patrimoniales los cuales incluyen robo a negocio, transeúnte, casa habitación y a 
negocio; en materia de delitos de alto impacto se logró una reducción de un 40.47% en los que 
se incluyen homicidio doloso, secuestro, extorsión y violación.

DELITOS DE ALTO IMPACTO

INCIDENCIA DELICTIVA

HOMICIDIOS SECUESTROS
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DELITOS PATRIMONIALES

RESULTADOS DE OPERATIVOS

ROBO A NEGOCIO ROBO A VEHICULO

2021 2022

ROBO A CASA 
HABITACIÓN
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NOTA: El indicador de robo a negocio es del tipo que se meten a una tienda y sustraen algún 
artículo, objeto, fruta, entre otros según el negocio.

ASEGURAMIENTOS
Vehículos (Con Reporte de Robo y Abandonados) 9

Motocicletas 9

Armas Blancas 3

Cargadores 8

Cartuchos 10
Explosivo 0

Numerario 552

Dosis Cristal 73
Dosis Marihuana 50

Armas de Fuego (largas) 3

Armas de Fuego (Corta) 2

III.- IGUALDAD 
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PERSONAS PUESTAS A DISPOSICIÓN

AUTORIDAD TOTAL
Justicia Cívica 346

Fiscalía General del Estado 09

Fiscalía General de la Republica 01

De igual forma durante el presente año, la 
Subdirección de vialidad llevó a cabo 
diferentes tareas entre ellas:

Apoyo a la ciudadanía durante eventos 
culturales, cortejos fúnebres, cabal-
gatas, ceremonias cívicas, desfiles.

Pintado de franjas para el cruce de 
peatones.

Campañas de difusión de medidas de 
seguridad.

Pintado de línea amarilla para no 
estacionarse.

Operativos preventivos en coordi-
nación con autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno, asi-mismo con la 
subdirección de movilidad del estado, a 
fin de garan-tizar que el personal de 
conductores particulares y pres-tadores 
del servicio de transporte, cumplan con 
la documentación correspondiente.

Auxilio vial durante accidentes de 
tránsito.

Pintado de línea amarilla en la carrete-ra 
libre armería-colima.

Campaña de difusión para el uso del 
casco, en la cual se llevó a cabo una 
rodada de concientización del uso de 
casco, teniendo la participación de un 
grupo de motociclistas, de manzanillo, 
así como de ciudadanos del municipio 
de armería, el cual inicio en la expla-nada 
de la Presidencia municipal y concluyo 
en la Paraíso.

Educación vial, impartidas a 173 alum-
nos de nivel preescolar.

Charlas de autocuidado, impartidas a 
378 alumnos de nivel preescolar.

Prevención de adicciones, impartidas a 
417 alumnos de nivel primaria.

Protocolo de alto impacto, impartido a 
74 alumnos y 10 docentes de nivel 
preescolar, así como 19 docentes de nivel 
primeria.

Filtros preventivos para concientizar 
sobre las medidas preventivas de ma-
nejo.

Actividades realizadas por el Departamento 
de Prevención de delito, de la Dirección de 
Seguridad Pública y Policía Vial de Armería. 
Se llevaron acti-vidades encaminadas a la 
prevención del delito entre ellas:

PREVENCIÓN DEL DELITO.PREVENCIÓN DEL DELITO.

Conferencias y pláticas en los 
siguientes temas:

III.- IGUALDAD 
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A fin de crear espacios públicos los cuales 
sean aprovechados para llevar a cabo 
diversas actividades culturales y/o 
deportivas, así como fomentar el sano 
esparcimiento se llevaron a cabo tres 
recuperaciones de espacios públicos, las 
cuales consistieron en pintado, remoción de 
basura y flora invasiva, en la que de forma 
integral se incorpora per-sonal del 
departamento y de policías de la Dirección 
de Seguridad Pública.

E n t re  l o s  l u g a re s  re c u p e ra d o s  s e 
encuentran:

Cancha techada, en la colonia Inde-
pendencia, Armería.

Cancha de Futbol, en la colonia el 
campanario, Armería.

Comedor comunitario, en la colonia 
Lázaro Cárdenas, Armería.

Recuperación de Espacios Públicos.

Me queda claro que lograr tener un 
municipio seguro se debe de trabajar no 
nada más con la dirección de seguridad 
pública, sino que además debemos de crear 
los espacios necesarios para que nuestros 
niños, adolescentes y jóvenes tengan en que 
invertir su tiempo y que mejor que haciendo 
actividades que sean de beneficio personal 
como el tema de la salud y que a la vez le 
permitan integrarse a la sociedad de 
manera positiva.Desde esta perspectiva, 
tam-bién, estamos estableciendo líneas de 
acción que favorezcan esta integración. 
Para ello desde la casa de la cultura estamos 
creando espació para impulsar y estimular el 
desarrollo motor, así como el gusto por la 
danza y la música y otras expresiones 
artísticas. Entre otras cosas hemos ofertado 
espacios con grupos cultuales ballet 
folclórico “los once pueblos”, danza 
moderna “sabor latino”, danza polinesia 
“Tiaré” y la rondalla “unidos por el canto”.

Además de los talleres ya mencionados 
también hemos facilitado inglés básico y el 
programa de verano “mis vacaciones en la 
biblioteca” (armería, rincón de López, 
Cuyutlán, y Cofradía de Juárez). De igual 
manera se ha ¿participado en importantes 
actividades de distinta índole, las cuales con 
gusto enlisto algunas de ellas:
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Cancha techada, en la colonia Inde-
pendencia, Armería.

Cancha de Futbol, en la colonia el 
campanario, Armería.

Comedor comunitario, en la colonia 
Lázaro Cárdenas, Armería.

Me queda claro que lograr tener un 
municipio seguro se debe de trabajar no 
nada más con la dirección de seguridad 
pública, sino que además debemos de crear 
los espacios necesarios para que nuestros 
niños, adolescentes y jóvenes tengan en que 
invertir su tiempo y que mejor que haciendo 
actividades que sean de beneficio personal 
como el tema de la salud y que a la vez le 
permitan integrarse a la sociedad de 
manera positiva.Desde esta perspectiva, 
tam-bién, estamos estableciendo líneas de 
acción que favorezcan esta integración. 
Para ello desde la casa de la cultura estamos 
creando espació para impulsar y estimular el 
desarrollo motor, así como el gusto por la 
danza y la música y otras expresiones 
artísticas. Entre otras cosas hemos ofertado 
espacios con grupos cultuales ballet 
folclórico “los once pueblos”, danza 
moderna “sabor latino”, danza polinesia 
“Tiaré” y la rondalla “unidos por el canto”.

Además de los talleres ya mencionados 
también hemos facilitado inglés básico y el 
programa de verano “mis vacaciones en la 
biblioteca” (armería, rincón de López, 
Cuyutlán, y Cofradía de Juárez). De igual 
manera se ha ¿participado en importantes 
actividades de distinta índole, las cuales con 
gusto enlisto algunas de ellas:

Encuentro de danzas nacionales (Agu-
ascalientes y Oaxaca)

Grupo de folklor estampas de Colom-bia- 
el color de Colombia.

Muestra itinerante de teatro -Hansel y 
Gretel.

Diciembre Cultural 2021.

Muestra itinerante de teatro danza - la 
petatera.

Rosca de reyes en todas las comuni-
dades.

Día del niño y la niña y show de payaso 
2022.

Muestra itinerante de teatro música - 
grupo “el otro lado”.

Levantamiento del niño Dios.

Sesión solemne del municipio de Armería.
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Además de lo cultural, también estamos al 
pendiente del área deportiva por eso el 
municipio ofrece programas depor-tivos 
como la escuela de Volibol, Basquetbol, 
Taekwondo y Box.

Garantizar la intervención del H. Ayun-
tamiento Constitucional de Armería a través 
del área que brinda el servicio de Trabajo 
Social, para apoyo en los servicios de 
Asistencia Social a favor de las familias que 
se encuentran en circunstancias difíciles, 
asegurando que los apoyos que brinda la 
Institución sean dados de manera oportuna 
y justa a las personas en estado de 
vulnerabilidad.

En lo que corresponde al periodo que se 
reporta,  se apl icaron 200 estudios 
socioeconómicos a personas que acuden al 
departamento de trabajo social a solicitar 
alguno de los apoyos que se muestran en la 
tabla. (se agregaron 30 despensas del mes 
de octubre).

Entrega de presea orgullo armerítense.

Fiesta de Independencia (banda).

Cabalgata mexicana.

Eventos culturales de Semana Santa y 
pascua Cuyutlán Paraíso.

* Guerra de Bandas
* Festival del Rock
*Tradicional baile una cana al aire.
*Show de Dj.

Show del payasito Venturita.

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
SOCIALES

III.- IGUALDAD 
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CONCEPTO
Despensa

Zapatos Escolares
Leche

Leche Nan 1 Deslac.
Medicamento

Juguetes ( 40 Pelotas)
Traslados 

Apoyos Económicos
Pasajes

Colchón Ortopédico
Centro de Rehabilitación

Cirugía
Gastos Funerarios

Inhumación
Zapatos Ortopédicos

Lentes
Radigrafias 
Pago de Luz

Pañales para Adultos
Atún

Bastón

TOTAL

OCT

2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

NOV

5

2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

7

DIC

3

0

1

0

1

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

7

DIC

8

0

0

0

0

0

0

2

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

11

ENE

6

0

0

0

0

0

0

0

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

8

FEB

10

0

0

0

3

0

0

0

1

0

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

16

MAR

11

0

0

0

1

0

2

1

1

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

17

ABR

14

0

0

2

2

0

1

1

0

0

1

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

22

MAY

7

0

1

0

1

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

11

JUN

8

0

0

0

1

0

0

2

1

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

1

13

JUL

16

0

0

1

0

0

0

1

0

0

0

1

0

2

0

0

0

0

0

1

0

22

AGO

14

0

0

0

0

0

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

0

0

20

SEP

13

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

12

117

2

2

3

9

1

5

9

5

1

2

2

1

2

1

1

1

1

3

1

1

170

TOTAL

A través de la Dirección de Recursos Humanos de DIF Estatal Colima se realizó evaluación 
psicológica a 19 niñas, niños y adolescentes de la comunidad de Periquillos, en las instalaciones de 
la E.P. Juan José Ríos, contando con el apoyo del director del plantel.

El grupo de desarrollo se organizó y a través de gestiones habilitó un espacio como parada de 
camiones en la entrada principal de la colonia. Aunado a esto, a través de las gestiones realizadas 
por el grupo de desarrollo a la presidenta del H. Ayuntamiento de Armería se mejoró la iluminación 
pública de la colonia y se les apoyo con balastre para subsanar la calle principal y acceso a la colonia 
que estaba en muy mal estado. También participamos en una reunión de trabajo para elaborar el 
Plan de Protección CiVil.

III.- IGUALDAD 
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En coordinación con Protección Civil Estatal y Municipal, Secretaria de Educación, CONAGUA, 
Jurisdicción Sanitaria 2 y DIF Estatal y Municipal se realizó la supervisión a los 18 espacios 
considerados como refugios temporales. De igualmanera, por la contingencia sanitaria del  
Covid 19, Se realizaron un total de 31 registros de familiares que han perdido un familiar directo 
a causa del covid-19, para que se les otorgue el apoyo económico por $11,460.00 para gastos 
funerarios u otros.

Se gestionaron 21 apoyos económicos al DIF Estatal Colima para estudios médicos, 
colonoscopia, hemodiálisis, pasajes, cirugías de estrabismo, tomografías, medicamentos y 
pagos a centros de rehabilitación. 219 personas se han beneficiado con medicamento gracias a 
las donaciones recibidas por la ciudadanía y se realizaron un total de 89 referencias y/o 
canalizaciones a instituciones que a continuación se enlistan en la tabla.

PROGRAMA DE APOYO A FAMILIAS VULNERABLES

PRIMER
TRIMESTREREFERENCIAS SEGUNDO

TRIMESTRE
TERCER

TRIMESTRE
CUARTO

TRIMESTRE TOTAL

ÁREA DE PSICOLOGÍA 8
2
0
0
2
2
2

0

0
0
1

2
2
1
0
1

0

23

14
0
1
0
1
1
0

1

0
2
2

2
1
0
0
0

0
25

2
2
2
0
1
2
0

0

1
0
3

4
1
0
1

0

0
19

5
2
3
2
1
1
0

1

0
0
1

3
2
0
0

0

1
22

29
6
6
2
5
6
2

2

1
2
7

11
6
1
1

1
1

89

FISCALÍA

CAS

REFUGIO PARA MUJERES

INSTITUTO DE LA MUJER

SEGURIDAD PÚBLICA

SIPINNA TECOMÁN

SIPINNA COLIMA

SIPINNA CUAUHTÉMOC

CREE COLIMA

CENTROS DE REHABILITACIÓN

APOYO DE LA DISCAPACIDAD A.C.

DIF MUNICIPAL TECOMÁN

DIF MUNICIPAL COLIMA

DIF MUNICIPAL CUAUHTEMOC

DIF IXTLÁN DEL RIO, NAYARIT 

DIF PUERTO PEÑASCO, SONORA

TOTAL
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Con la finalidad de prevenir el cáncer de 
próstata en hombres mayores de 41 años, de 
forma coordinada con DIF Estatal Colima, a 
través de la Dirección de Servicios Médicos 
Asistenciales se realizaron 40 pruebas 
sanguíneas de Antígeno Prostático a 
hombres del municipio de Armería.

En coordinación con DIF Estatal Colima, a 
través de la Dirección de Servicios Médicos 
Asistenciales, se realizaron 2 campañas de 
examén de la vista y donación de lentes a 
hombres y mujeres mayores de 35 años 
pertenecientes al municipio de Armería, en 
total se beneficiaron 75 personas.

Se armaron un total de 10 expedientes de 
solicitudes para: 4 bastones, 2 sillas de 
ruedas, 1 medicamento, 2 apoyo funerario y 
1 para centro de rehabilitación.
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Campaña “Te Quiero Papá”

Campaña de Lentes Gratuitos

Programa de Apoyo a Familias 
Vulnerables
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A través del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario se busca contribuir a mejorar 
las condiciones sociales de vida en las 
localidades de alta y muy alta marginación, 
a través de la conformación de Grupos de 
Desarrollo que implementen, de manera 
augestiva, proyectos comunitarios, con la 
participación activa, organizada, siste-
mática y voluntaria de sus integrantes.

Se elaboraron 3 diagnósticos exploratorios 
pertenecientes a las comunidades de 
Periquillo, Flor de Coco y la colonia Sagrado 
Corazón, así mismo se entregaron los oficios 
al DIF Estatal Colima para dar de Alta dichas 
localidades consideradas con Muy Alta y 
Alta marginación por la CONAPO.

Se elaboraron los diagnósticos participa-
tivos de Periquillos y Sagrado Corazón. 
Acudimos a 2 asambleas comunitarias para 
presentar el programa a los habitantes y 
formar los grupos de desarrollo de la 
comunidad de Periquillos y  colonia Sagrado 
Corazón.
Se ha acudido en nueve ocasiones a la 
capacitación del Programa de Profesio-
nalización que brinda el PSBC. Se elaboraron 
nueve informes mensuales por comunidad 
donde opera el PSBC. Se gestionó el apoyo 
de donación de lente por  parte de DIF 
Municipal de Armería para 2 personas de la 
colonia. En forma coordinada con el INEA y 
Misión Cultural de la Secretaria de 
Educación, se brinda la asesoría educativa a 
personas para que concluyan su educación 
básica.

Ante la situación de emergencia provocada 
por el terremoto del 19 de septiembre de 
2022 que afecto a la población de Armería, 
se trabajó de manera coordinada con 
Protección Civil, se abrió un refugio 
temporal al cual acudieron 49 personas. Se 
recibieron donación por parte de DIF 
Estatal: 15 despensas, 30 cobertores y 30 
colchonetas.

Consejo Estatal para la Prevención y 
Atención de la Violencia Intrafamiliar 
(CEPAVI He acudido a tres capacitaciones 
relacionadas a la elaboración anual del plan 
de trabajo, terapia de contención y ¿ 
capacitación en el protocolo de Seguridad 
Pública. Se aplicó una entrevista para 
integrar al taller vivencial. Se ha acudido a 
tres reuniones de trabajo. En cuanto a las 
actividades de la Procuraduría de la 
Protección a niñas, niños y adolescentes en 
el municipio de Armería, del periodo 
comprendido entre el mes de febrero a 
octubre de 2022, se inserta la siguiente 
tabla para plasmar la actividad realizada.
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Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario (PSBC)

III.- IGUALDAD 



DE GOBIERNODE GOBIERNODE GOBIERNO

PRIMERPRIMERPRIMER
INF  RME

REINTEGRADOS A 
FAMILIARES Y REDES

DE APOYO

INGRESADOS
VIGENTES EN CENTRO 

DE ASISTENCIA

REFERIR A FISCALIA,
Y CENTROS DE

ASISTENCIA 

TOTAL DE ASESARÍAS,
REPORTES Y 

REPRESENTACIONES
USUARIOS

NIÑAS 35

29
21

19

14

12
8
9

1

0
0
0

13

11
10
8

NIÑOS

ADOLESCENTES
MUJERES

ADOLESCENTES
HOMBRES

Se han atendido un total de 95 casos por 
conflictos familiares, relación de pareja, 
guardia y custodia, adultos mayores, 
asuntos de NNA por maltrato físico, 
psicológico, abuso sexual, violación, 
omisión de cuidado, entre otros. Además, se 
llevaron a cabo 69 visitas domiciliarias 
atendiendo los diversos reportes y casos 
que se refieren al departamento de Trabajo 
Social y se enviaron un total de 45 citatorios 
por conflictos familiares. Como parte del 
trabajo interinstitucional con el Juzgado de 
lo Familiar, se han realizado 9 visitas 
domiciliarias y 13 valoraciones socio-
económicas en asuntos relacionados con 
pensión alimenticia y guardia y custodia. Se 
realizaron un total de 217 orientaciones.

A través del trabajo coordinado con 
Beneficencia Pública se realizaron dos 
campañas en el año de donación de sillas de 
ruedas a 18 personas discapacitadas del 
municipio de Armería, que debido a su 
condición económica no disponen de los 
recursos económicos para acceder a una. 

Otra de las acciones importantes fue la 
realización de 12 estudios socioeconómicos 
y se enviaron los expedientes a Beneficencia 
Pública para apoyo de sillas de ruedas 
obteniendo respuesta positiva. Además, se 
gestionaron y entregaron 4 expedientes 
para placas dentales completas a personas 
que lo requerían. También, el módulo de 
INAPAM realizo credenciales de descuento 
para adultos mayores con los siguientes 
datos:

ATENCIÓN ADULTOS MAYORES, MADRES
SOLTERAS Y DISCAPACITADOS.

En el mes de enero; fueron un total de 50 
personas, 19 masculinos de primera vez y 
24 personas femeninas también por 
primera vez, 3 credenciales de canje o 
reposición en masculino y 4 femeninas 
con un total de 50 credenciales expedidas 
entre nuevas y canjes.

En el mes de febrero fueron un total de 50 
personas, 21 masculinos de primera vez y 
15 femeninas de primera vez, así como 7 
re p o s i c i o n e s  e n  m a s c u l i n o s  y  6 
reposiciones en personas femeninas, con 
1 credencial cancelada.
En el mes de marzo se expidieron 53 
credenciales, 14 masculinos de primera 
vez, 24 personas femeninas de primera 
vez. Así como 5 masculinos de canje y 10 
personas femeninas de canje, dando un 
total de 54 credenciales en el mes de 
marzo.

1).- 

2).- 

3).- 
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En el mes de abril hasta el día 19 de abril de 
2022, fueron un total de 32 credenciales 
expedidas, 13 para masculinos por 
primera vez y 10 femeninas de primera 
vez, así como 4 reposiciones en masculino 
y 5 reposiciones en personas femeninas 
dando un total de 32 credenciales 
expedidas.

Se proporcionó apoyo psicológico a los niños y niñas, adultos mayores, parejas y familias que lo 
requirieron, Las cuales se representan en la siguiente tabla:

La tabla; Muestra el numero de personas atendidas durante 16 de Oct -21 a 15 Oct - 2022, las 
sesiones brindas por mes y por trimestre durante durante el año; mostrandose en la ultima columna 
los totales.

En el mes de mayo se realizaron 48 
credenciales 25 masculinos y 23 mujeres, 
19 masculinos de primera vez y 6 canjes de 
hombres, así como 14 femeninas con 
credenciales nuevas y 6 credenciales de 
femenina para canje.

En el mes de junio se realizaron 51 
credenciales, de las cuales fueron 158 nue-
vas credenciales y 3 canjes a hombres, se 
realizaron 24 nuevas credenciales para 
femenina y 9 reposiciones a femeninas.

4).- 

5).- 

6).- 

ACUMULADO DE PERSONAS ATENDIDAS 
Y CANTIDAD DE SESIONES

2021 2022 2022

1° T 2° T 3° T

OCT-21

OCT - 21 a OCT - 2022

98 204
104 222
69 135 271

243

271

276

1061

561

PA PA PA PASA S/A SA S/A

486

561

524

2132

73 146
81 162
89 178
95 198
85 179
91 184
40 68
85 172
95 199
56 85

ENE-22

NOV-21

FEB-22
MAR-22

DIC-21

ABR-22
MAY-22
JUN-22
JUL-22
AGO-22
SEP-22
OCT-22

PERSONAS ATENDIDAS SESIONES / ASESARÍASMES
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La Tabla 2; muestra la cantidad de casos atendidos por etapa del desarrollo, así mismo se observa 
que los casos de niños son en la actualidad más frecuentes, continuando, con los problemas 
generados en la etapa de la adolescencia.

Cabe mencionar que la atención brindada en su mayoría es a nivel familiar puesto que se da una 
atención integral en el cual se involucra a todos los integrantes de la familia.

Tabal 3; presenta las diversas problemáticas por las cuales la población asiste a recibir asesoría y/o 
atención psicológica.

CANTIDAD DE PERSONAS ATENDIDAS POR ETAPA DE CICLO VIAL

NIÑOS

NIÑAS 

ADOLES. MASCULINO

ADOLES. FEMENINO

ADULT. MASCULINO

ADUL. FEMENINO

TOTAL: 

OCT-21

20 26 17 23 25 22 19 18 20 10 12 18 8

19 20 16 18 19 25 14 12 9 6 11 16 7

18 19 11 12 14 11 11 12 15 6 12 13 5

16 18 9 8 8 15 16 15 17 5 11 9 6

8 9 5 4 3 5 15 11 13 5 12 15 11

17 12 11 8 12 11 20 17 17 8 27 24 19

98 104 69 73 81 89 95 85 91 40 85 95 56

127

97

75

79

51

85

1061

ENE-22NOV-21 FEB-22 MAR-22DIC-21 ABR-22

2° Trimestre 3° Trimestre1° Trimestre

MAY-22 JUN-22 JUL-22 AGO-22 SEP-22 OCT-22 TOTAL: 
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En la tabla observamos los problemas de conducta como problemática principal por la cual la 
población acude al DIF municipal a recibir asesoría y/o atención psicológica, seguidas por las 
problemáticas propias a la edad, es de importancia señalar el incremento de los problemas de 
ansiedad, depresión y estrés que ya alcanzan una tercera posición.

Las zonas expulsoras están representadas en la tabla 4;

Esta nos muestra que la colonia centro del municipio de armería es la que más acude a solicitar 
el servicio de Psicología, seguida por la Lázaro Cárdenas y la comunidad de Cofradía de Juárez 
del municipio. 

25 evaluaciones Psicológicas (aplicación (entrevista clínica y aplicación de pruebas y test 
psicológicos) calificar/interpretación de resultados y redactar informe pericial). Durante este 
este año se apoyó con la asistencia de 3 niños y 2 niñas al juzgado mixto ubicado en el municipio 
de Armería. Se evaluaron a 58 agentes de seguridad pública  aportación de arma de la 
Dirección de Seguridad Publica de Armería, en el mes de julio de 2022. 

III.- IGUALDAD 



Se inició con un ciclo de pláticas en 
coordinación con el Programa PANNAR, 
atendiendo al componente de Autocuidado 
con el tema “Integración y Trabajo en 
Equipo”, en el cual asistieron 25 personas. 

Se elaboró y entrego el proyecto de 
“Elaboración de Estufas Ecológicas” 
dirigido a 15 beneficiarios de la comunidad. 
Previamente se realizaron los estudios 
socioeconómicos correspondientes. Con 
gusto les informo que este proyecto se 
ejecutó beneficiando a 15 familias. También 
realizamos una campaña de reforestación 
en conmemoración del “Día del Árbol”, 
donde se plantaron más de 150 árboles.

Se implementó el taller de tareas dirigido a 
niñas, niños y adolescentes con problemas 
de aprendizaje en coordinación con la 
Facultad de Pedagogía de la Universidad de 
Colima. Asimismo, se efectuó “Habilidades 
para la vida”, en coordinación con el 
Programa PANNAR dirigido a 15 niñas y niños 
de la comunidad. Otras de las actividades 
interesantes fue la plática de psicología 
dirigida a 16 madres y padres de familia de 
las Niñas, Niños y Adolescentes que acuden 
al taller de tareas y habilidades para la vida. 
Realizada en coordinación con la Dirección 
de Recursos Humanos del DIF Estatal 
Colima.

Se impartió el taller de “Elaboración de 
productos de l impieza” en el  cual 
participaron 18 personas y aprendieron a 
fabricar fabuloso, pinol, suavitel, jabón .

l íquido, jabón de barra entre otros 
productos.
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TALLERES ARTESANALES Y 
PRODUCTIVOS
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Otra acción relevante fue la impartición del 
taller de  con “Elaboración de Hamacas”
recurso del ramo 33, en el cual participaron 
20 personas. De la misma manera, se llevó a 
cabo el taller de “Tejido de sillas”, con recur-
so del ramo 33, en el cual participaron 20 
personas. Se impartió el taller de “Conserva 
de  Alimentos” con recurso del ramo 33, en 
el cual participaron 15 personas.

Capacitación de Primeros Auxilios realizado 
en coordinación la Dirección de Protección 
Civil del DIF Municipal de Armería, en el cual 
participaron 28 integrantes del GD.



De igual manera se llevó el taller 10 
Recomen-daciones para prevenir que tus 
hijas e hijos consuman drogas”, en trabajo 
coordinado con el Programa PANNAR, en el 
cual asistieron 25 personas..

Reunión de trabajo con el GD para informar 
sobre las fechas tentativas de inicios de 
talleres y ejecución de proyectos, asistieron 
5 integrantes del GD. Elaboración de 30 
estudios socioeconómicos y visitas domi-
ciliarias a los beneficiarios del Proyecto de 
Construcción de Pilas. Ejecución del 
proyecto de pilas que beneficio a 30 
personas de la colonia.
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Festejo del día de la niña y niño al grupo de 
“Taller de Tareas y Habilidades Para La Vida” 
de la comunidad de Periquillos. Las niñas y 
niños convivieron con las autoridades 
municipales, recibieron una breve plática 
sobre sus derechos, disfrutaron de juegos, 
deliciosos bocadillos y diversos obsequios. 
Participaron 15 niñas y niños.

Se gestionó el apoyo de donación de lente 
por parte de DIF Municipal de Armería para 
13 personas de la comunidad que se 
beneficiaron en la segunda campaña de 
lentes que se realizó de manera coordinada 
con DIF Estatal Colima.

En conmemoración del , se “Día del Árbol”
contó con la participación de 45 personas 
de la comunidad de Periquillos que 
acudieron a la Jornada Estatal “Sembrando 
Esperanza”, en evento realizado en el 
Ecoparc Colima, donde niñas, niños, 

adolescentes y adultos disfrutaron de 
distintas actividades relacionadas con el 
medio ambiente, realizaron recorridos por 
el Ecoparc admirando las distintas especies 
de animales, además el grupo de niñas y 
niños de Periquillos participaron con una 
obra de teatro
Se implementó el taller de tareas dirigido 
an iñas  y  n iños  con  p rob lemas  de 
aprendizaje en coordinación con la Facultad 
de Pedagogía de la Universidad de Colima. 
También se inició con un ciclo de pláticas en 
coordinación con el Programa PANNAR, 
atendiendo al componente de Autocuidado 
con el tema “Integración y Trabajo en 
Equipo” con 50 participantes. el cual 
asistieron 25 personas.



Se llevó a la comunidad la venta de 
productos de la canasta básica a bajo costo 
por parte del DIF Municipal de Armería. En 
caso de que no haya contingencia al final del 
ejercicio el recurso será para personas 
afectadas por COVID – 19, personas con 
inseguridad alimentaria o desnutrición.

Acceso de las personas en condición de 
emergencia o desastre, a alimentos inocuos 
y nutritivos, a través de apoyos alimentarios 
temporales, se apoyó a personas que han 
sido afectadas por la ocurrencia de fenó-
menos destructivos naturales y/o antro-
pogénicos que, por sus condiciones de vul-
nerabilidad, requieren apoyo institucional 
para enfrentarlos.

Se aplicaron 137 encuestas de Seguridad 
Alimentaria (EMSA); se elaboró un padrón de 
137 beneficiarios, también se entregaron 137 
d e s p e n s a s  a  b e n e fi c i a r i o s  d e  l a s 
comunidades y colonias: Los Reyes, 
Ferrocarril, Flor de Coco, Periquillos, Linda 
Vista, El Pelillo, Campanario, Lázaro 
Cárdenas, Independencia y Emiliano 
Zapata.

Instalación del Comité Municipal. Asistencia 
a capacitación del programa APCE. Se 
instaló un centro de acopio en el DIF 
Municipal de Armería para apoyar a las 
familias afectadas del Estado de Oaxaca por 
el paso del  Huracán Aghata. Ante la 
situación de emergencia provocada por el 
terremoto del 19 de Septiembre de 2022 
que afecto a la población de Armería, 

se trabajó de manera coordinada con 
Protección Civil, se abrió un refugio 
temporal al cual acudieron 49 personas. Se 
recibieron donación por parte de DIF 
Estatal: 15 despensas, 30 cobertores y 30 
colchonetas.

El tema de las pláticas va de acuerdo a las 
necesidades de quienes preparan los 
alimentos. y estos son higiene en los 
alimentos, higiene personal, lavado y 
desinfectado de frutas y verduras, los 
beneficios de consumir frutas y verduras, la 
importancia de no consumir demasiada 
azúcar y sal. Se les explico y expuso lo que 
contiene el plato del buen comer y la jarra 
del buen beber. Se les hizo hincapié a los 
padres de familia de lo importante que es 
que sus hijos consuman el desayuno que les 
ofrece el programa, ya que antes de recibir 
clases deben de traer algo de alimento en el 
estómago ya que si no los niños no aprenden 
igual.
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Otro tema importante que vale la pena 
señalar el de la inclusión, pues por principios 
tengo claro que todos somos iguales y 
todos debemos de tener las mismas 
oportunidades y no discriminar ni separar 
por las preferencias sexuales; mis respetos 
para todos y todas. Pero no son solo 
palabras hemos acreditado con hechos lo 
que con palabras hemos dicho pues 
llevamos a cabo por primera vez el 
matrimonio del mismo sexo, también 
pintamos las franjas acceso peatonal con los

colores de la comunidad LGTB. Otras de las 
actividades fue la primera marcha de la 
inc lus ión  en  donde  lo  h ic imos  en 
coordinación con la comunidad LGTB así, 
como la elección de Reyna.
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IV.- ECONOMIA, AGRICULTURA Y TURISMO 
1.- Impulsar el desarrollo Económico 2.- Promoción turística
Nuestro municipio está lleno de riquezas 
naturales y llenos de bondades, por un lado, 
tierra fértil, increíbles destinos turísticos y 
una riqueza cultural que lo caracteriza, con 
gente bien nacida, que sabe trabajar que 
lucha cada uno de los días dese que sale el 
sol hasta que se oculta siempre con la mejor 
actitud. No obstante, a pesar de eso nuestro 
municipio día a día iba en retroceso cada vez 
más empeorando económicamente, 
perdiendo notablemente poder adquisitivo.

Así Armería se convirtió en el municipio más 
pobre del Estado con un rezago y una 
marginación social que cada día se iba 
acentuando más. La mayoría de las familias 
cada vez tenían menos y muy pocos cada 
vez tenían más. Habría que hacer algo por mi 
gente, por mi pueblo por eso implemen-
tamos algunas estrategias y programas que 
gradualmente han ido mejorando y 
fortaleciendo la economía de los armeri-
tenses y las cuales se señalaran líneas abajo. 
Quiero ser clara y honesta en mencionar que 
no hemos resulto esta desigualdad, ni 
hemos sacado a nuestro municipio de esta 
indeseable situación, pero sí hemos iniciado 
la recuperación que es lenta pero que poco 
a poco ira avanzando e ira mejorando 
logrando la transformación que tanto 
anhelamos y por la cual luchamos.

Después de la agricultura, el sector turístico 
es el segundo en importancia por la 
generación de empleos y por la derrama 
económica que beneficia a muchas familias 
que se dedican al ramo restaurantero, a la 
prestación de servicios y por supuesto en 
los ingresos del propio ayuntamiento 
municipal. Dentro de las actividades que se 
han realizado en este primer año es 
importante señalar la promoción de la sal de 
cuyutlan producto que ha ido más allá del 
consumo local y tiene reconocimiento a 
nivel nacional e internacional. Asimismo, se 
llevaron a cabo diferentes tipos de cursos 
para los prestadores de servicios de las 
playas “El paraíso” y “Cuyutlán” en donde el 
subsecretario de turismo el licenciado Jorge 
Padilla siempre ha estado al pendiente de 
nuestros destinos turísticos y por lo tanto 
también de las necesidades de los 
prestadores de servicios turísticos . De igual 
manera con el objetivo de promover 
nuestros destinos turísticos, llevamos a 
cabo la primera rodada salinera saliendo del 
Jardín Núñez y concluyendo en las salinas de 
Cuyutlán, contando con una participación 
de aproximadamente mil personas entre 
ciclistas y visitantes. Para promover nuestra 
sal, realizamos la invitación a varios Chefs de 
diferentes partes de la república donde se 
les llevó a conocer un poco del arduo trabajo 
que realizan los salineros de Cuyutlán. Con 
estas acciones no solo promovemos nuestra 
apreciada sal, sino además nuestros 
balnearios turísticos y su rica gastronomía.

Otra de las actividades mediante el cual 
promovimos nuestros destinos turísticos 
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fue la rodada en playa “El paraíso” en donde 
tuvo como nombre AZTECAZO 2022 con una 
participación de más de 500 ciclistas y 
donde vimos un Paraíso con un lleno total. 
Otra de las actividades importantes fue la 
g e s t i ó n  q u e  r e a l i z a m o s  d e  1 2 0 0 
nomenclaturas con la empresa  GLOBAL GAS 
para dar una mejor imagen al municipio y a 
su vez a las comunidades en donde la 
imagen principal es “LAS SALINAS DE 
CUYUTLAN” mejor conocidas como el Oro 
blanco del Estado de Colima a nivel mundial. 
Cuando se trata de fomentar el turismo 
siempre será creativo buscar actividades 
que aun sin ser propias de los destinos 
turísticos se busque como incidir en estos, 
como la realización del evento equino en 
playa de Cuyutlán donde se dieron diversos 
tipos de cursos para veterinarios de la 
región.

Finalmente, también llevamos la promoción 
de todos nuestros destinos turísticos en 
Semana Santa y Pascua en donde tuvimos 
las playas abarrotadas tanto en Paraíso 
como Cuyutlán, así como el Río Armería, 
Charco verde y otros espacios de recre-
ación.
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3.- Imagen e infraestructura de
    espacios turísticos

No puede haber un crecimiento económico, 
ni turístico, si esto no va acompañado con 
políticas encaminadas a fortalecer todas las 
actividades económicas y especialmente 
aquellas que inciden directamente en el 
sector turístico. Mejorar la imagen de 
nuestros balnearios ha sido una de las tareas 
más importantes que he realizado durante 
mi gobierno. Sé que aún hay temas 
pendientes por resolver, pero poco a poco 
vamos solucionando las problemáticas que 
heredamos de la administración anterior.

Una de las acciones más importantes de mi 
gobierno es la construcción del andador 
turístico en Cuyutlán, esta obra es 
considerada de gran importancia ya que 
tiene un propósito muy importante, que el 
visitante tenga una vía peatonal de ingreso 
a la localidad con accesos de paradas para 
camiones, además con esto se propiciará el 
desarrollo de este baleario y permitirá a los 
beneficiarios una mejor accesibilidad y 
movilidad en dicha zona, además, que 
garantiza el tránsito de forma segura y 
eficaz.

Monto de inversión $2,969,689.69
Meta:  de concreto983.28 M2

Beneficiarios: 252 hogares de manera 
directa y alrededor de 1000 de manera 
indirecta.

Otras acciones importantes que tienen que 
ver  con la  imagen tur í s t ica ,  es  la 
modernización y mejoramiento del 
alumbrado público a través del programa 
“Juntos Iluminemos Armería” con la 
instalación de aproximadamente 500 
lámparas nuevas con tecnología led. 
También, acondicionamos varias calles y 
resolvimos problemáticas de drenaje en 
varias colonias y comunidades queserán 
indispensables para dar buena imagen.
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4.- Fomento Económico.

La recuperación económica del municipio 
ha ido lenta, pero empieza a tener cambios 
favorables. Por lo pronto hemos logrado 
detener el endeudamiento en el que estaba 
sumergido la administración municipal y 
hemos encontrado la puerta hacia el 
bienestar de las familias armeritenses y de la 
administración propia. Algunas de las 
acciones que realizamos desde esta 
dirección fueron:

atracción de inversión y fomento al 
comercio exterior” apoyo de mipymes y 
emprendimiento, visitas a los comerciantes, 
atracción de inversión y fomento al 
comerc io  exter ior.  As imismo,  para 
fortalecer las patentes de emprendedores 
trabajamos con el programa ”registra tu 
marca con el 90% de descuento” a las 
personas fisicas y morales con actividad 
empresarial que cuenten con RFC.

Para fortalecer a nuestros comerciantes 
gest ionamos ante la  Secretar ia  de 
Desarrollo Economico del Estado de Colima 
(sefidec), financiamiento a los empresarios 
col imenses,  ofreciendo las mejores 
condiciones crediticias del mercado. 

También efectuamos el Programa de 
Financiamiento Avanza donde el monto es 
de $70 mil pesos hasta $500 mil pesos, 
d i r ig ido a  personas  con act iv idad 
empresarial. De igual manera sostuvimos 
otra reunión con el Sistema Estatal de 
F inanc iamiento  para  e l  Desar ro l lo 
Económico del Estado de Colima donde 

e s t u v i e ro n  p re s e n te s  m a s  d e  1 2 0 
comerciantes y ejidatarios, donde se les dió 
una platica sobre los créditos vigentes, 
crédito avanza y microcrédito.

Para apoyar al sector productivo apoyamos 
con una primera entrega de apoyo de lentes 
a 5 artesanos, donde se realizaron examenes 
de vista totalmente gratis. Otra de las 
act iv idades importantes es  la  que 
real izamos en coordinación con la 
Secretaria de Fomento Economico del 
Estado de Colima en alianza con la 
Asociacion Mexicana de etiquetado, 
etiquetado nutrimental capacitacion y 
emprendimiento en el programa “fortalece 
tu producto”, donde se le dió difusion 
dirigido a empresas de alimentos y bebidas, 
bebidas  a lcohol icas ,  suplementos , 
remedios herbolarios, alimentos para 
lactantes y niños de corta edad, productos 
de limpieza, productos textiles y artesanias. 
A travez de la Unidad Municipal de 
Proteccion Civil y la direccion de fomento 
economico, realizamos inspecciones en los 
negocios del centro del municipio para 
verificar las condiciones estruturales de 
cada inmueble ya que algunos de ellos se 
encuentran con daños considerables que 
pueden colapsar y poner en riesgo a las 
personas. Participamos en la consulta 
publica de la “ley de desarrollo económico 
para el Estado de Colima y sus municipios” 
donde se hablaron de 5 temas: financia-
miento e incentivos, emprendimiento y 
desarrollo empresarial, atraccion e inver-
sion, exportacion y comercio exterior, así 
como turismo. Se trabajo en la reguari-
zación de las licencias comerciales.
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Estas fueron algunas de las acciones que 
junto con las demás, que en este capitulo se 
señala trabajamos para potencilizar y 
recuperar la economía de mi municipio.

Otras de las acciones trascendentales fue la 
donación que realizaría el H. Ayuntamiento 
de Armería a la Secretaría de Bienestar, para 
la construcción del Banco del Bienestar 
ubicado en la Localidad de Cofradía de 
Juárez. Se trabajó conjuntamente con el 
entonces delegado el Lic. Julio León y la 
licenciada Cony Núñez del RAN, Con 
quienes se llegaron a acuerdos para que 
esta donación se realice de la mejor manera 
y en beneficio de toda la población de 
Cofradía de Juárez y sus alrededores.

Feria del empleo. En coordinación con la 
subsecretaría del trabajo se llevó a cabo en 
la sala de usos múltiples en la ciudad de 
Armería, la “feria nacional de Empleo” para 
la inclusión laboral de las mujeres, donde 
estuvieron participando 15 empresas con 
150 vacantes. De la misma manera hemos 
dado todas las facilidades para las empresas 
que quieran instalarse en nuestro municipio 
puedan hacerlo sin estar pasando por lo 
pesado y  tardado de  los  t ramites 
burocráticos. Asimismo hemos promovido 
ha nuestro municipio haciendo énfasis en las 
bondades y servicios con los que contamos 
ademas de la ubicación estratégica 
geográficamente que tenemos, pues 
nuestro municipio cuenta con ferrocarril, la 
carretera libre y la autopista prácticamente 
al pie.

Además de lo anterior es un gusto 
informarles que con recursos propios por 
primera vez aplicamos el programa “Trabajo 
Por Armería” con el cual beneficiamos 
directamente a 50 familias e indirectamente 
a 500 familias, el cual consistió en aplicar en 
áreas de servicios públicos, talleres 
productivos, talleres de manualidades, de 
autoempleo y auxiliares para Comapal y 
seguridad pública. Con acciones como estas 
no solo damos  oportunidades para que las 
familias puedan tener un recurso para pasar 
unas fiestas decembrinas más agradables, 
sino que, además, reactivamos la economía 
de nuestro municipio. Este programa se 
destinó una inversión de …
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Además de Armería te da trabajo, otra de las 
acciones que nos ha dado muy buenos 
resultados favoreciendo el autoempleo es 
de los talleres productivos que hemos 
realizado en varias comunidades de nuestro 
municipio como Cofradía de Juárez, Augusto 
Gómez Villanueva, Rincón de López, 
Puertecito y Cuyutlán y colonias de la 
cabecera municipal, en los cuales hemos 
impartido bisutería, elaboración de pan, 
hamacas, sillas, galletas ente otras. Todos 
estos talleres han servido para que muchas 
de las participantes hoy estén empren-
diendo e iniciando con pequeños negocios 
que están ayudando en la economía familiar. 
Con estas acciones seguimos trabajando 
para que nuestro municipio se más próspero 
y con mejores indicadores de bienestar.

Armería nuestro municipio sostiene su 
economía principalmente en la agricultura, 
siendo un 85% de la población la que se 
dedica a esta actividad. Sus principales 
sistemas productos son el plátano, papayo 
mango, coco, tamarindo y el corte del limón. 
Existen otras actividades complementarias 
que en otro momento también señalaremos. 
Debido a la naturaleza de la economía de 
este municipio es que hemos realizo 
múltiples acciones que favorezcan por un 
lado una mejor comercialización de los 
productos que aquí se producen, pero por 
otro lado también apoyando para bajar  los 
costos de producción a través de incentivos 
como fertilizantes a bajo costo a lo cual 
t u v i e r o n  a c c e s o  t o d o s  l o s  e j i d o s 
pertenecientes a este municipio. Pero no 
solo eso también aperturamos el programa 
de alambre a bajo costo con lo cual los 
productores podrán asegurar y resguardar 
sus cosechas. Asimismo, también es de 
nuestro interés que las cosechas de nuestros 
amigos campesinos lleguen seguro a su 
lugar de destino para que puedan transitar 
de manera segura en el traslado a las 
parcelas por eso también colaboramos para 
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arreglar los caminos saca cosechas. 
También, se colaboró con máquinas para el 
desazolve de canales arreglo de caminos y 
levantamientos de bordos.

Pero no solo ha sido eso, sino que me es 
grato informar que a través de nuestro 
director Ing. Javier Carrillo Córdoba hemos 
realizado un trabajo cercano nuestros 
productores, de dialogo permanente, de 
trabajo colegiado y de mucha gestión. Por 
eso quiero reconocer no solo e trabajo de mi 
director, sino además del compromiso que 
tienen todos los comisarios ejidales que 
siempre están atentos a las invitaciones que 
les hace el titular d la dirección de 
desarrollo y lo más importante que 
atienden esas invitaciones participando en 
las distintas actividades en beneficio de sus 
representados.

Con satisfacción les informo de otras 
acciones que hemos realizado a favor del 
campo, como fue la visita a la Ing. Esmeralda 
López Mendoza, la cual propuso una reunión 
con los presidentes y comisarios de juntas 
municipales de los comisariados ejidales, 
presidentes de juntas municipales y 
pequeños productores, para informar 
directamente de los programas que ofrece 
la Secretaria de Agricultura y la Dirección de 
Desarrollo Rural. Asimismo, visitamos la 
dirección de Conagua para realizar la 
gestión del bordo en el ejido Anacleto 
Núñez, así como informar de los resultados 
de las gestiones y estar pendientes del 
proceso de construcción de este bordo. 
Ta m b i é n  e s t u v i m o s  t r a b a j a n d o  e 
informando acerca de las bondades del 

 coco enano brasileño, así como trabajar 
p e r m a n e n t e m e n t e  j u n t o  c o n  l o s 
agricultores del sistema producto del coco 
para combatir y buscar erradicar la plaga 
provocada por el Rhynchophorus palmarum 
(mayate prieto). Asimismo, asistir a la 
asamblea del Ejido Armería y Anacleto 
Nuñez, para informar de apoyos y platicas 
sobre el control de ganado suelto en los 
caminos, el apoyo de los inspectores de 
ganadería con el Ing. Jorge Fernández 
Cerdas. También realizamos una reunión en 
l a  c a s a  e j i d a l  I n d e p e n d e n c i a  co n 
cooperativas pesqueras de este municipio, 
así como evento en el auditorio Rubén 
Tinoco Alcantar, con el tema importancia de 
los polinizadores en la agricultura. En el 
Ejido Zorrillos ubicado en la comunidad de 
Los Reyes también llevamos a cabo el curso 
de elaboración de composta haciendolas 
también en las comunidades de los Reyes 
Coalatilla y Cofradía de Juárez . Igualmente 
inauguramos  e l  ta l l e r  c i t r i cu l tu ra 
agroecológica así como una reunión 
informativa sobre el reordenamiento y 
aprovechamiento de especies pesqueras y 
acuicolas. De igual manera celebramos la 
asamblea del consejo de desarrollo rural 
sustentable siendo e primer municipio en el 
Estado que lo instituyo. 

La importancia radica que es precisamente 
es que a través de este Consejo se realiza la 
gestión para resolver problemáticas, 
mismas que son jerarquizadas y priorizadas 
para la solución requerida.

Importante señalar  la  reunión que 
estuvimos con personal de la fundación 
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Jalisco para informar de paquetes de 
herramientas para el campo a bajo costo.

También realizamos estamos realizando las 
gestiones para la construcción del bordo de 
Río Armería. Programa de fertilizante a bajo 
costo: Con satisfacción les comparto que 
este programa a beneficiado a un gran 
numero de ejidatorios y que no solo de 
nuestro municipio, sino que ademas hay 
ejidatarios de Tecomán y Manzanillo que 
también nos han pedido este gran apoyo. 
Programa de alambre de puas a bajo costo: 
Mención especial a la Gobernadora Lic. 
Indira Vizcaino Silva por el apoyo con 
maquinaria para el arreglo de los caminos 
saca cosechas, así como la colaboración 
para el programa de fertilizantes.

El éxito de un negocio, una empresa o 
producto es la promoción que se haga sobre 
estos mismos, es por eso que una de las 
actividades que he realizado de manera 
permanente es la promoción de los 
productos que elabora y que vende nuestra 
gente. Por eso aprovechamos cada opor-
tunidad para mostrar lo que nuestra gente 
produce y vende a través de nuestras redes 
sociales. Pero no solo es eso también 
estamos trabajando para que nuestros 
comerciantes tengan entornos seguros y 
saludables a través de la vigilancia 
permanente de los elementos de Seguridad 
Publica en coordinación con los elementos 
de la Marina y Ejercito mexicano. Aunado a 
esto buscamos cuidar la imagen urbana con 
espacios limpios. Importante mencionar las 
gestiones que se están haciendo ante el 
gobierno del Estado para de manera 
conjunto favorecer a este sector con 
estímulos fiscales que permitan mejorar las 
condiciones de los emprendedores.

Otra de las actividades importantes s los 
espacios que ofrecemos en eventos que 
hemos  rea l i zado  en  donde  hemos 
promovido todos los productos que esa 
ofreciendo, destacando la originalidad, 
precio y calidad de los productos  que ofre-
cen. Algo importante que hemos estado 
enfatizando es el tema del consumo local 
con publicidad en donde se pide que 
fortalezcamos el comercio y la economía de 
quienes pertenece a este sector.
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IV.- ECONOMIA, AGRICULTURA Y TURISMO 

Además, a lo anterior una preocupación de 
nuestro gobierno y en lo cual nos estamos 
ocupando es el tema de la comercialización. 
Este es punto fundamental porque hemos 
visto que los gobiernos han sido insensibles 
e indiferentes con nuestros productores, 
pues es claro que siempre los más 
beneficiado son los que se dedican al 
coyotaje, quienes históricamente son los 
que fija los precios a nuestros productores. 
Es por es que estamos trabajando los tres 
niveles de gobierno de manera conjunta y 
coordinada para hace valer el producto de 
nuestra gente.

Otras de las actividades importantes fue la 
promoción de nuestros comercios y que 
también fue un beneficio para nuestra 
gente, en coordinación con la CANACO fue 
la de la participación en el BUEN FIN con una 
participación de 76, gentes en la edición del 
año pasado y 80 en la de este año. El 
objetivo fue fortalecer nuestro comercio 
local y a la vez apoyar la economía de las 
familias de nuestro municipio. De la misma 
manera, trabajamos con el tianguis 
navideño el cual se instalo el día 23,24 y 25 
de diciembre dando prioridad a los 
comerciantes locales y a los que están 
establecidos de manera permanente.

DE GOBIERNODE GOBIERNODE GOBIERNO

PRIMERPRIMERPRIMER
INF  RME



DE GOBIERNODE GOBIERNODE GOBIERNO
V.- AGUA PARA TODOS.V.- AGUA PARA TODOS.V.- AGUA PARA TODOS.

PRIMERPRIMERPRIMER
INF  RME



Con una situación operativa-financiera 
difícil, además de una entrega de recepción 
administrativa poco clara, y con infor-
mación contable y comercial demasiado 
incompleta y errónea, se dio inicio a las 
actividades. La primera acción fue, solicitar 
al personal sindicalizado la suspensión del 
paro laboral, originado por incumplimiento 
del pago de las últimas tres quincenas de 
parte de la administración saliente, 
haciendo el compromiso de parte de la 
presidenta Mtra. Diana Xally Yael Zepeda 
Figueroa, de garantizar dicho pago, para 
cubrir las quincenas trabajadas a partir del 
16 de octubre del 2021, dándose así inicio a 
una aceptada relación laboral.

E l  2 0  d e  o c t u b re  s e  re u n i ó  e l  H . 
Ayuntamiento y COMAPAL con directivos de 
CFE, para efectuar un acuerdo y dar inicio al 
pago de un convenio de la deuda acumulada 
durante la administración del Expresidente 
municipal Salvador Bueno Arceo por la 
cantidad de  (diez millones $10,624,731.00
seiscientos veinticuatro mil setecientos 
treinta y un mil pesos) generada desde fin 
del año 2019 hasta octubre del 2021, por 
concepto de energía consumida en las 
bombas de extracción de Agua Potable.

O t r o  d e  l o s  t e m a s  q u e  n o s  d e j ó 
compromisos financieros por falta de pago 
fueron los contraídos con CONAGUA de 
manera concreta falta de pago del 
programa (PRODDER) por  del $843,459.00
año 2020. Esto motivó la No participación 
de la COMAPAL en acciones conjuntas 
financieras  50% CONAGUA ,  y  50% 
COMAPAL en programas PROAGUA,

PROSANEAR, PRODDER, donde se mezclan 
contrapartes que se debieron realizar en los 
años 2021 y 2022. Esto impidió que 
pudiéramos part icipar en acciones 
conjuntas financieras 50% CONAGUA, y 
50% COMAPAL en programas PROAGUA, 
PROSANEAR, PRODDER, donde se mezclan 
contrapartes que se debieron realizar en los 
años 2021 y 2022.
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L a  C o m i s i ó n  d e  A g u a  P o t a b l e  y 
Alcantarillado del Municipio de Armería del 
Estado de Colima, que es el organismo 
operador de los servicios de Agua, Drenaje y 
Saneamiento denominado COMAPAL. Los 
ingresos del organismo operador se logran a 
través de la cobranza propia de los servicios 
de Agua, Drenaje y Saneamiento, evaluados 
en su mayoría por una tarifa fija de acuerdo 
al servicio prestado. La tarifa cobrada al 
100% en 11,201 usuarios para todo el año 
2022 registraría un ingreso de: $25, 
773,500.55 (Veinte y cinco millones 
setecientos setenta y tres mil quinientos 
pesos 55/100 MN). El cobro promedio en 
servicio doméstico es de aproximadamente 
$2,400.00 (Dos mil cuatrocientos pesos 
00/100 MN), por año.

Los descuentos por pronto pago, de la 
tercera edad, discapacitados, policías, 
trabajadores del ayuntamiento, decretos, 
recargos, etc. Genera una disminución de $ 
10, 249,137.42 (Diez millones doscientos 
cuarenta y nueve mil ciento treinta y siete 
pesos 42/100 MN).

El ingreso registrado en el año 2021 fue: 
$29’142,534.87, menos los descuentos 
aplacidos en el año 2021 por  $10’249,137.42
los cuales están desglosados de la siguiente 
manera:

$ 4’083,417.15 Recargos
$ 1’724,684.69 3era. Edad

$ 197,659.47 Discapacitados y Trabajadores                                  
del Gobierno.
$ 714,441.69 Descuentos por Pronto Pago.
$ 3’528,934.42 Descuentos Por Decreto del 
50%. 

Teniendo como un ingreso real del año 2021 
la cantidad de $18’893,397.45 (Dieciocho 
millones ochocientos noventa y tres mil 
trescientos noventa y siete pesos 45/100 
MN).

Del universo de usuarios, recibimos 3,391 
usuarios que no cumplieron en tiempo con 
el pago de los servicios, dando una cartera 
vencida de $46’912,399.00 por los servicios 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
$78’944,104.00 por concepto de Recargos. 
Los cuales se les realizo notificación en la 
cabecera municipal y comunidades. En 
apoyo a los ciudadanos del municipio de 
Armería efectuamos 181 Convenios de 
morosidad, de los cuales únicamente han 
cumplido 73 convenios que ya pagaron.

La Recaudación del 16 de octubre, 2021 al 15  
de octubre 2022 en las comunidades se 
tuvo un ingreso por la cantidad de 
$18’475,921.51

Armería $ 11’176,015.14
Comunidades $ 7’299,906.37

El Organismo operador de agua potable, 
cuenta con un adeudo histór ico a 
proveedores y a entidades guberna-
m e n t a l e s ,  l o s  c u a l e s  a s c i e n d e n  a 
$31’860,154.78 (Treinta y un mil lón 
ochocientos sesenta mil ciento cincuenta y 
cuatro pesos 78/100 M. N.) los cuales se 
enlistan enseguida.
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Se proyectó un incremento en el ingreso al agregar la recuperación por años de años anteriores 
el cual es considerado como rezago o cobro viejo, por tres conceptos:
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CFE $ 10’129,045.00
Sindicato de Trabajadores $ 6’235,230.12

SAT
$ 4’402,202.61IPECOL
$ 6’219,550.13

CONAGUA $ 3’418,434.00
Combustible $ 362,438.87

Material de Ferretería $ 393,613.68
Otros Proveedores $ 699,640.37

De Agua Domestica $ +5’381,696.90
$ 876,090.19

$ 6’257,787.09
$ -2’238,897.25
$ 4’018,889.84

$ +1’202,123.55
$ 774,287.78

$ 521,917.21
$ 185,750.34
$ 336,166.87

$ 4’018,889,84
$ 774,287.78

$ 5’129,3444.49

De Agua no Domestica

Descuentos 

Recuperación de Rezago y Saneamiento 

Recuperación Rezago Alcantarillado 
Descuento Rezago Alcantarillado



Por lo que el presupuesto de Ingresos 2021 fue propuesto por la cantidad siguiente:
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Cobro de derechos de servicio de agua y
saneamiento 2021.

Cobro de derechos de servicio de agua,
saneamiento años anteriores.
Otros ingresos contratos, pagos de agua 
en pipa, recargos, constancias

Total

$ 14’468,946.36

$ 5’129,344.49

$ 1’042,719.21

$ 20’641,010.06

Ahora bien, dentro del análisis que hemos 
realizado encontramos que los egresos del 
organismo operador están muy por encima 
de los ingresos lo que se convierte en una 
fuerte problemática para la operatividad de 
este organismo por lo que requieren 
permanentemente el subsidio y apoyo del 
Ayuntamiento.

El ingreso propio del organismo alcanza a 
cubrir una parte del gasto, del pago a 
Servicios Personales (NOMINA), que 
requieren la cantidad de  $16’000,000.00
(dieciséis millones de pesos 00/100 MN), 
anuales y parte del pago a Suministro 
energía de los pozos (CFE), que requieren la 
cantidad de  (Doce millones $12’000,000.00
de pesos 00/100 MN), anuales.

Siento este el gasto que debería cubrirse 
pagándose al 100%, solo en estos dos rubros 
principales para todo el año se requiere la 
cantidad de  (Veinte y ocho $28’000,000.00
millones de pesos 00/100 MN), anuales.

No podemos ofrecer un buen servicio sino 
tenemos la infraestructura adecuada para 
ofrecerlo por eso en este año realizamos 
importantes acciones tendientes a 
rehabilitar, mejorar, reacondicionar o en su 
caso renovar totalmente los drenajes de 
varias calles de algunas colonias y algunas 
comunidades de nuestro municipio.

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en 
Armería, Cabecera Municipal (vactor).
Con una inversión $2,232,206.20
Meta: de limpieza y desazolve 16,783.00 ml 
Hogares beneficiados: 2,364

3.- Reacondicionamiento de infraes-
tructura de agua potable y 
alcantarillado.
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Construcción de red o Sistema de Agua 
Entubada en Armería Colonia Indepen-
dencia.
Inversión de $ 1,969,023.49
Meta: tubería de 160.00 ml  6" y 804.00 ml 8" 
PVC Hidráulico
Hogares beneficiados: 2,364

Rehabilitación de pozo profundo de agua 
entubada en Armería localidad de Cofradía 
de Juárez.
Inversión: $ 3,153,879.50
Hogares beneficiados: 339 hogares

Rehabilitación del drenaje sanitario y el 
agua potable en la calle Crisantemo.
Inversión: $ 1,337,842.17
Hogares Beneficiados: 99

Rehabilitación de pozo profundo de agua 
entubada en Armería localidad de Flor de 
Coco.
Inversión: $994,040.01
Hogares Beneficiados: 270

Rehabilitación de Pozo Profundo de Agua 
Entubada en Armería Local idad de 
Periquillos.
Inversión: $ 1,837,700.00
Hogares beneficiados: 99

Rehabilitación de Drenaje Sanitario en 
Armería Col. Ejido Calle Ejido.
Inversión: $ 93,515.47
Meta: de tubería de polietileno de  63.00 ml 
alta densidad de 15"
Hogares Beneficiados: 103



A pesar de los esfuerzos que hemos realizado, debo de admitir que se han tenido algunas fallas 
con el suministro de agua para todas las familias, pero esto no ha sido por desinterés o falta de 
voluntad de resolver esta problemática al 100. Es cierto que hemos avanzado hemos resuelto 
en gran medida esta problemática, pero, aún hay más por hacer. Una de las limitantes es el 
desgaste que han tenido los pozos de agua y los cuales hemos estado reparando de manera 
permanente. Algunos de ellos por su condición se han reparado rápidamente, pero en otras ha 
sido más tardado.

Durante el año 2022 se realizaron bastantes actividades en los Pozo de Agua Potable:
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5.- Rehabilitación y mantenimiento de pozos de agua

20 de Marzo 

13 de Abril

11 de Abril 

15 de Abril
(Semana Santa) 
28 de Junio
5 de Julio
6 de Julio

6 de Julio

7 de Julio

8 de Julio

11 de Agosto

18 de Agosto

Flor de Coco

Flor de Coco

Unidad Deportiva

Unidad Deportiva

Municipio

5 de Mayo

4 Carriles
Flor de Coco
Flor de Coco

Independencia

4 Carriles

Flor de Coco

Flor de Coco

Motor eléctrico sumergible Altamirano 75 hp,
(dañado electrónicamente) se prestó motor.

Se reinstalo motor reparado con bomba de 25 Hp

Motor eléctrico sumergible Altamira 100 Hp
dañada (bomba) motor bien, se prestó bomba.

Se dañó motor 75 Hp y bomba se colocó bomba
nueva Altamira de 60 Hpa.

Motor vertical 100 Hp Quemado dañado
electrónicamente.

Se dañó motor y bomba.

Instalación de motor y bomba nueva 50 hp.

Problemas en caballete de válvulas en salida de 
bomba (soldadura y reparación).

Reinstalación motor 100 hp cambio balero de
carga nuevo.

Ampliación de profundidad de columna de
bomba 123mts. Máxima profundidad posible
total 130mts.
Motor y transformador, bomba y cableado
nuevo 30 Hp. Programa POA 2022.

Se instaló motor y bomba completa 125 Hp
Altamira.

Mantenimiento e Instalación de Material
eléctrico a los diferentes equipos de bombeo.



Uno de los compromisos más importantes y 
de mayor trascendencia es el servicio de 
agua potable. En los últimos años, los 
hogares de Armería han sufrido esta 
problemática que hasta antes de mi llegada 
no habían resuelto. Por eso he puesto 
énfasis y atención especial para poco a 
poco ir resolviendo este problema. La 
importancia reviste en lo indispensable que 
es este vital liquido y que en la admi-
nistración pasada hubo familias y colonias 
enteras que duraban incluso más de quince 
días sin agua, circunstancia que orilló 
incluso a que los propios ciudadanos se 
organizaran y cerraran en más de una 
ocasión la carretera municipal.

Pensando en esas carencias y en esos 
sacrificios que hacían las familias es que 
convertimos esa promesa en una prioridad 
desde el primer día de nuestro gobierno. 
Hoy los resultados están a la vista de todos, 
hoy el cambio es palpable y la mejora 
inobjetable. Por primera vez en muchos 
años se cumplieron estuvimos pagando a 
tiempo el pago que generamos mes con 
mes, algo que no sucedía anteriormente y 
no solo eso, sino que además estamos 
pagando la deuda acumulada de más de 
diez millones de pesos que nos dejó la 
administración anterior. Asimismo, como 
señale líneas arriba, hemos invertido en 
rehabilitación de drenajes, líneas de 
conducción de agua, reparación de moto-
res y diversas acciones de infra-estructura 
que nos han permitido mejorar este servicio 
y hacer que legue a mas hogares y con 

mayor frecuencia. Es cierto que hay fallas 
que no han permitido que se haya resuelto 
el problema, por diversas causas entre ellas, 
Las líneas de conducción en diámetros 
mayores, son de acero de muchos años o de 
PVC de resistencia baja, las cuales fueron 
dañados o no previstos para altas presiones, 
por lo que se rompen continuamente y 
dando con el resultado de alto costo en 
reparación.

Las líneas de distribución de Agua Potable, 
son en su mayoría de material de asbesto 
obsoletos y fatigados por lo que origina el 
rompimiento, ante el intento de aumentar la 
efectividad en la cantidad en volumen y 
presión, origina muchas fallas, donde, el 
material de reparación se combina con 
material PVC actual y exige el uso de juntas 
de reparación mixtas especiales y caras. 
Hay que agregar que los motores de los 
pozos también ya tienen mucho tiempo y se 
encuentran desgastados, ya su vida útil ya 
está terminando. Como se puede ver no ha 
sido fácil, pero estoy convencida que 
podemos lograrlo. Por eso trabajaremos 
con más energía para poder superar esas 
limitaciones. Poco a poco la transformación 
avanza.
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No más hogares sin agua
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Mi compromiso siempre ha sido trabajar de 
manera responsable y transparente para 
todas y todos, con el objetivo primordial de 
transformar nuestra Armería salvaguar-
dando los intereses y necesidades en común 
de los Ciudadanos Armeritenses, es por esto 
que, como gobierno, desde el primer día 
nos hemos caracterizado por esa constante 
cercanía y comunicación, tal fue el caso en 
materia de obra. En donde por primera vez 
las obras no fueron realizadas a intereses de 
unos cuantos, sino que por primera vez se 
tomo en cuenta las verdaderas necesidades 
de todas y todos al realizar COMITÉS DE 
OBRA, conformado por un presidente, 
secretario, vocal y dos testigos. Mismo, que 
tuvo  como fina l idad  escuchar  l a s 
necesidades y propuestas de todas y cada 
una de las comunidades, ya que, a partir de 
esta administración, se propone que la obra 
pública se realice de la mano de la sociedad, 
es decir, que su opinión cuente en la 
definición de las obras y en la priorización 
de las mismas.

Una de las principales demandas que 
visualizaba esta administración al escuchar 
a los ciudadanos en los comités de obra de 
cada comunidad, era la necesidad por obras 
de calidad, ya que la sociedad requería 
obras duraderas y de servicio común, 
encaminadas al mejoramiento de la calidad 
de vida de nuestros ciudadanos. Por esto y 
por las sabias decisiones del pueblo es que 
realizamos las diversas obras:

En la localidad de cofradía de Juárez, los 
ciudadanos decidieron invertir en la calle 
Aldama,  por lo  cual  se hizo una 
C O N S T RU C C I Ó N  D E  C O N C R E T O 
HIDRÁULICO. Esta obra es considerada 
de gran importancia debido a que contar 
con vialidades pavimentadas para la 
comunidad es una prioridad hoy en día, 
ya que esa calle se encontraba en estado 
inconveniente por las temporadas de 
l luvias, además, que con esto se 
propiciara el desarrollo de la localidad y 
permitirá a los beneficiarios una mejor 
accesibilidad y movilidad en dicha zona al 
transitar de forma segura y eficaz, de 
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igual forma se verifico que la calle 
contara con los servicios básicos en buen 
estado, por lo tanto, también se 
rehabilito el drenaje sanitario y el agua 
potable. En estas tres obras sumaron una 
inversión de  beneficiando $ 1,485,976.80
a  hogares.32

En la localidad de Cuyutlán, nos 
externaron su necesidad de no contar en 
específico con una vialidad que a esta 
localidad le era de gran relevancia, por 
ser significativa para sus rutinas diaria y 
laborales. Por lo cual esta obra consistió 
en la CONSTRUCCIÓN DE UN ANDADOR 
URBANO, esta obra es considerada de 
gran importancia ya que tiene un pro-

pósito muy importante, mejorar la 
calidad de vida de nuestra gente de esta 
localidad al poder transitar de forma 
segura y eficaz permitiendo a los 
beneficiarios una mejor accesibilidad y 
movilidad en dicha zona, asimismo al 
contar con vialidades de calidad, 
facilitamos el acceso a los turistas y con 
esto se propiciamos aun más el desarrollo 
de la localidad. Con una inversión de $ 
2,969,689.69 252 ,  beneficiando a 
hogares.
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En el municipio de Armería logramos 
identificar un significativo problema en 
materia de seguridad, derivado a la falta 
de iluminación en todo el municipio, es 
por esto que nuestros habitantes 
decidieron una obra consistente en la 
REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO 
PUBLICO. La rehabilitación de luminarias 
es considerada una de las obras más 
importantes en el municipio ya que es un 
servicio público fundamental que 
permite a los habitantes mantenerse 
seguros en espacios públicos o exteriores 
durante la noche, ya sea para movilizarse 
al trabajo, escuela, o simplemente 
transitar con seguridad por las calles 
iluminadas y con esto mejoramos el 
bienestar físico y mental de las personas. 
Con una inversión de  la $ 4,082,443.03
meta fueron  luminarias beneficiando 479
a hogares.2,364 

De igual forma en el municipio de Armería 
se tomó también la decisión de invertir  
e n  u n a  o b r a  c o n s i s t e n t e  e n  l a 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
dormitorio en el municipio de Armería. 
Esta obra es considerada una de las obras 
más importantes ya que impacta 
directamente en la calidad de vida de 
nuestras familias. Con una inversión de $ 
1,722,219.89 15 beneficiando a  hogares 
Armeritenses.
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En la comunidad de los reyes nuestros 
h a b i t a n t e s  d e c i d i e r o n  l a 
CO N S T RU CC I Ó N  D E  U N  P U E N T E 
PEATONAL.  Esta obra es de suma 
relevancia para la comunidad ya que 
desde tiempo atrás nuestros habitantes 
para bien de desarrollar sus actividades 
tanto laborales como cotidianas, se veían 
en la necesidad de cruzar un arroyo que 
en temporadas de lluvia era de gran 
peligro para ellos. Con una inversión de $ 
1,262,679.67 y buscando beneficiar a más 
de  hogares.159

para todas y todos los ciudadanos con 
fines distintos que transitamos por esa 
vial idad diariamente,  contar con 
vialidades pavimentadas es una prioridad 
hoy en día, ya que las calles se encuentran 
en estado inconveniente por las 
temporadas de lluvias, además con esto 
se propiciara el desarrollo de la localidad 
y permitirá a los beneficiarios una mejor 
accesibilidad y movilidad en dicha zona 
además que transitaran de forma segura 
y eficaz,  con una inversión de $ 
3,396,284.02 665.00 m3 la meta  bacheo 
profundo  sobre carpeta 165.00 m3
beneficiando a  hogares.111

En la localidad coalatilla, la población 
deicidio una obra consistente en la 
REHABILITACIÓN DE REVESTIMIENTO. 
Esta obra es considerada de gran 
importancia no únicamente para la 
localidad de coalatilla sino también para
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En la Colonia Valle del Sol nos externaron 
una necesidad importante originada de 
tiempo atrás, ya que esta colonia no 
contaba con un lugar  apto para 
desarrollar actividades recreativas y 
deportivas para nuestros jóvenes y que 
además pudiera ser utilizada para 
c u a l q u i e r  t i p o  d e  r e u n i ó n  y/o 
espectáculo en beneficio de la colonia. 
Por lo cual dicha obra consistió en la 
CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE que 
tiene como objetivo el fomento al 
deporte y el fortalecimiento de la 
convivencia de los habitantes de esta 
colonia al contar con espacios dignos y 
de calidad para que nuestros jóvenes 
practiquen deporte sanamente. Con esta 
obra damos solución a las necesidades 
anter iores  demandadas por  esta 
localidad. Con una inversión de $ 
1,349,190.23 290 beneficiando a  hogares.

En la localidad de Periquillos calle 
crisantemo una REHABILITACIÓN DE 
EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO. 
Esta obra es considerada de gran 
importancia debido a que contar con 
vialidades pavimentadas es una prioridad 
hoy en día, ya que las calles se encuentran 
en estado inconveniente por las 
temporadas de lluvias, además con esto 
se propiciara el desarrollo de la localidad 
y permitirá a los beneficiarios una mejor 
accesibilidad y movilidad en dicha zona 
además que transitaran de forma segura 
y eficaz, aquí también, antes de su 
rehabilitación se considera que la calle 
cuente con los servicios básicos en buen 
estado, por lo tanto, también se 
rehabilita el drenaje sanitario y el agua 
potable.
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Uno de los principales problemas que 
detectamos como administración inicial 
derivado al diagnóstico realizado al interior 
del municipio, fue su mala imagen urbana, 
ya que como municipio costero es de suma 
importancia en cuestiones de crecimiento 
económico la imagen de un municipio por la 
atracción de los turistas. Problema que 
como nueva administración pudimos 
desmembrar y atacar desde la falta de 
mantenimiento y limpieza a vialidades y 
espacios públicos, así como también al 
significante número de espacios recreativos 
en estado de abandono dentro del 
municipio. Por estas razones es que nuestra 
administración llevo a cabo las siguientes 
acciones:

momento un  de todo el municipio. 85%
Actividades constantes en la que hasta el 
día de hoy se invertido la cantidad de 
$118,578.46 pesos, beneficiando con esto 
a la población en general del municipio.

C r e a c i ó n  d e  l a s  b r i g a d a s 
“TRANSFORMANDO ARMERÍA”  actividad 
que mantiene el objetivo de mejorar la 
i m a g e n  u r b a n a  d e l  m u n i c i p i o 
rehabilitando los espacios públicos de las 
diversas comunidades y localidades del 
mun ic ip io ,  ba jo  e l  p r inc ip io  de 
austeridad, es decir, siendo conscientes 
tanto de nuestros límites económicos 
como de recurso humano, por esas 
razones es que la característica natural 
de esta actividad fue el apoyo y auxilio de 
los propios regidores, directores, y 
funcionarios de todos los niveles en 
horarios y días no laborales. Asimismo, se 
han rehabilitado las líneas peatonales y 
viales de todo el municipio, acciones que 
con apoyo y auxilio de la policía vial y la 
dirección de servicios públicos hemos 
rehabilitado y conservado hasta este

Uno de los  puntos  a  t ratar  más 
importantes para esta administración fue 
a imagen de nuestros espacios públicos, 
ya que como municipio costero es sin 
duda un factor muy relevante para el sano 
crecimiento de nuestra economía. Es de 
mencionar que esta administración 
recibió un municipio muy estéticamente 
dañado, pero que con ayuda de la 
dirección de servicios públicos hemos 
rehabilitado y mantenido la conservación 
de parques, jardines, camellones y 
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Otro de los grandes y significativos retos 
que identifico mi administración cuando 
inicio fueron el alcantarillado y drenaje en 
mal estado, así como también ciudadanía 
sin agua potable, lo anterior por la falta de 
rehabi l i tación y la  desvalor ización 
constante al mejo-ramiento de los servicios 
públicos que el pueblo Armeritense merece. 
Por esta razón y aunado a las decisiones 
sabiamente tomadas por el pueblo de 
armería, es que se realizaron las siguientes 
obras en materia de servicios públicos:

vialidades hasta en un 90% del total de 
dichos espacios públicos. Asimismo, 
también nos hemos enfocados en la 
recuperación de espacios públicos en 
estado de abandono, lo anterior desde el 
enfoque de auster idad logrando 
recuperar hasta el día de hoy un 90% de 
espacios públicos en carácter de 
abandono total, con la ayuda de las 
brigadas conformadas por la dirección de 
seguridad pública y policía vial en 
coordinación con el área de prevención 
del delito manteniendo el objetivo  
general de identificar, recuperar y 
rehabilitar espacios públicos. Activi-
dades en las que hemos invertido hasta el 
día de hoy un total de  $371,311.21
beneficiando con esto a la población en 
general.

En la  Colonia Independencia los 
c iudadanos decidieron una obra 
consistente en la CONSTRUCCIÓN DE 
RED O SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN 
ARMERÍA en su colonia. Lo anterior 
debido al deterioro de las tuberías y la 
alta demanda de quejas de la población 
por la distribución del agua potable. Con 
esta obra se logró que la conducción del 
agua sea segura, eficiente y sostenible de 
manera que todos los usuarios gocen de 
los mismos beneficios y tengan servicios 
básicos de calidad, con una inversión de $ 
1,969,023.49 2,364 beneficiando a  
hogares.
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En la localidad de Cofradía de Juárez los 
ciudadanos decidieron que la obra 
consistiera en una REHABILITACIÓN DE 
POZO PROFUNDO DE AGUA ENTUBADA. 
Debido a la alta demanda de quejas de la 
población por la distribución del agua 
potable con esta obra se pretende lograr 
una rehabil itación que ayudara a 
contribuir que el pozo tenga mejor 
desempeño, incrementar su tiempo de 
vida, reducir el costo de operación, 
ayudar al ahorro y promover tanto el uso 
racional de la energía como el cuidado 
del medio ambiente, logrando además 
que la conducción del agua sea segura, 
eficiente y sostenible de manera que 
todos los usuarios gocen de los mismos 
beneficios y tengan servicios básicos de 
ca l idad,  con una invers ión  de $ 
3,153,879.50 339 beneficiando a  hogares.

En la cabecera municipal de Armería los 
ciudadanos decidieron que la obra 
consistiera en la REHABILITACIÓN DE 
DRENAJE SANITARIO(VACTOR), esto en 
virtud de que, tras el temporal de lluvias y 
diversas circunstancias de la ciudadanía, 
las líneas de drenaje se encontraban en 
estado inconveniente, por lo tanto, con 
esta obra se mantienen las líneas de 
drenaje en buen estado, con una 
inversión de  beneficiando $2,232,206.20
a  hogares.2,364

En la localidad de flor de coco los 
c iudadanos decidieron una obra 
consistente en la REHABILITACIÓN DE 
POZO PROFUNDO DE AGUA ENTUBADA. 
Lo anterior debido a la alta demanda de 
quejas de la misma población por la 
distribución del agua potable. Con esta 
obra se pretende lograr una rehabili-
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La mejor y mayor alianza es con la 
ciudadanía. Siempre en igualdad de 
condiciones, garantizándoles un gobierno 
municipal abierto y cercano en todo 
momento. Hemos trabajado en desarrollar 
ese vínculo de confianza, responsabilidad 
mutua, coordinación y cercanía, entre las y 
los  c iudadanos armer itenses  y  las 
autoridades de los tres nieles. Esta cercanía 
nos  ha  permi t ido  ident ificar  esas 
necesidades y reclamos sociales, tomando 
decisiones en base a esta información. Por 
lo anterior es de imperiosa necesidad 
desarrollar estrategias y mecanismos que 
nos permitan estar más cerca de la 
ciudadanía en todo momento.

Queda claro que cuando se trabaja en 
equipo los resultados son muchos mejores 
que cuando se realizan individualmente, por 
eso hemos privilegiado el trabajo conjunto 
y coordinado de los otros dos niveles de 
gobierno que han garantizado más mejores 
beneficios para nuestra gente. Así, sumando 
esfuerzos con el Gobierno Federal y el 
Gobierno Municipal encabezado por 
nuestro Presidente de la República Andrés 
Manuel López Obrador hemos realizado 
acciones importantes para nuestra gente.

Una de las demandas que nos hizo la gente 
cuando camina por las calles y por las 
colonias fue la de la rehabilitación de los 
comedores comunitarios pues este espacio 
era utilizado por personas en situación 
vulnerable que encontraba en esos 
comedores el pan que muchas veces por sus 
condiciones ya no podían ir a buscar a la 
calle. Pensando en ellos y en validar 
nuestras promesas con acciones es que en 
coordinación con el DIF Municipal y con DIF 
Estatal acondicionamos y reaperturamos 
cinco comedores comunitarios ubicado en 
la colonia Coalatilla, Campanario, Zapata, 
Rincón de López y colonia Centro de la 
cabecera municipal en donde no solo se les 
provee la comida, sino que es un centro de 
convivencia, así como de impartición de 
dist intos tal leres que favorecen el 
emprendimiento y el autoempleo.
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Preocupados por nuestras niñas y niños por 
su salud y su educación hemos trabajado de 
manera conjunta con el Gobierno del Estado 
a través del DIF Estatal el programa de 
desayunos escolares cuyo propósito es que 
aquellos alumnos que no desayunen por las 
circunstancias que sean, tengan la 
oportunidad de llevar un bocado a la boca y 
no estén estudiando con el estómago 
vacíos. Es de conocimiento público que 
muchas madres p madres solteras dejan a 
sus hijos solos en casa porque ellos 
necesitan salir a trabajar.

el programa desayunos escolares calientes 
tiene una cobertura de 38 planteles 
beneficiando a 3,584 estudiantes de esta 
cabecera municipal. el desayuno se prepara 
de acuerdo a un menú cíclico que les probé 
DIF Estatal Colima y se le proporciona un 
recetario a cada comité escolar para que 
basándose en este preparen los alimentos 
para los estudiantes, se han compartido 140 
platicas a los diferentes comités de este 
programa incluyendo en estas a padres de 
familia y alumnos de dichos planteles 
Jóvenes construyendo el futuro. Una de las 
actividades mas importantes y que ha

beneficiado a muchas jóvenes que no tenia 
u n a  o p o r t u n i d a d ,  t r a b a j a m o s  e n 
coordinación con personal del gobierno 
f e d e r a l  e l  p r o g r a m a  d e  j ó v e n e s 
construyendo el futuro, donde se estuvo 
vinculado en la plataforma a negocios y 
jóvenes becarios que no estudian ni 
trabajan que quieran formar parte de este 
programa y tener la oportunidad de 
capacitarse durante un año.
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Uno de mis principales deseos y que se han 
convertido en un propósito, es generar 
condiciones en mi municipio para que 
nuestra gente, para que las familias de mi 
municipio al cual represento orgullo-
samente tenga mejores niveles  de 
bienestar, que tengan mejores oportu-
nidades y que puedan contar al menos con 
lo básico para que pueda tener una vida 
digna. Por eso hasta el momento hemos 
hecho un esfuerzo sobresaliente para 
acercar los servicios públicos que nece-
sitan, pero también con la imple-mentación 
de programas sociales que pueda apoyar a 
aquellas familias o personas en estado de 
vulnerabilidad.

Una de las acciones que realizamos para 
cumplir con el objetivo anterior es 
implementar y acercar el programa de 
lentes a bajo costo lo más cercano posible. 
La vista es un sentido importante que 
debemos de atender. Aunado a eso también 
hemos apoyado y entregado de manera 
coordinada con el DIF municipal y DIF 
estatal una gran cantidad de sillas de 
ruedas, muletas y bastones para las 
personas que las requieran de todas las  
comunidades y de las colonias de esta 
cabecera municipal. Hoy el dinero del 
pueblo no se va al bolsillo de los políticos, en 
esta administración el dinero del pueblo se 
gasta y se queda en el pueblo. Gracias a que 
he cuidado el dinero del pueblo y hemos 
hecho un buen eso de este, nos ha 
alcanzado no solo para una eficiente 

Cuando andaba en campaña, escuchamos a 
mucha  gente  dec i r  que  se  sent ía 
decepcionada, utilizada y engañada, 
“todos son los mismos” decían.“Solo viene 
en tiempo de campaña y nunca más los 
volvemos a ver hasta que quiere agarrar el 

prestación de servicios público, sino que, 
además ,  como no  se  ha  v io  en  la 
admin i s t rac ión  pasada ,  ap l icamos 
programa de apoyo social a madres jefas de 
familia a través del programa “no estás sola” 
del programa de materiales a bajo costo 
“apoyo a tu hogar” presentado en cuatro 
periodos, así como también el programa de 
empleo temporal llamado “Armería te da 
t raba jo”  segu i remos  t raba jando y 
fortaleciendo estos programas para facilitar 
que nuestra gente tenga una vida digna.
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hueso otra vez” expresiones de ese tipo las 
escuchábamos todos los días y sí tenían 
razón porque no hay que negar que así ha 
sido con la mayoría de los políticos 
prometen la luna y las estrellas y solo van 
cuando necesitan de la gente y después los 
tienen en completo abandono. Siempre me 
pregunte que porqué era así y creo tener la 
respuesta: no sentían amor por el pueblo, no
tenían ni la vocación, ni la convicción de 
servir a la gente. Lo que si demostraron es 
tener intereses personales por encima del 
interés del pueblo. Ver los rostros de 
desilusión provocaba aún más el sentido de 
responsabilidad y el compromiso de hacer 
un gobierno verdaderamente diferente un 
gobierno de puertas abiertas y cercano a 
nuestra gente.

Hoy a un año de haber asumido esta honrosa 
responsabilidad y lo digo con la mayor 
satisfacción estamos cumpliéndole a 
nuestra gente. Es grato informarles que he 
visitado no una, ni dos, ni tres, sino varias 
veces a todas las comunidades y lo más 
importante, no solo con visitas de cortesía, 
sino que la mayoría de estas visitas las he 
realizado para llevar apoyo de despensas, 
de aparatos ortopédicos, apoyos a familias 
en situaciones vulnerables, acciones de 
alumbrado público, de saneamiento, de 
embellecimiento de imagen, por mencionar 
algunas. Mención especial merecen dos 
a c c i o n e s  q u e  h a n  r e f r e n d a d o  e l 
compromiso que asumimos con la 
ciudadanía desde campaña. Por primera vez 
le dimos la voz al pueblo para hacer un 
ejercicio democrático con la asignación de 
obras, pues en cada una de las comunidades 

se invitó a una asamblea en la cual formaron 
un comité de cinco integrantes y en la cual 
fue la misma gente la que decidió las obras 
que se ejecutarían en cada comunidad. ¡Lo 
dijimos en campaña y lo cumplimos como 
gobierno!
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Otra de las acciones importantes como bien 
lo menciona este eje fue la puesta en 
marcha del programa . “Diana te Escucha”
Mediante este acercamos todos los 
servicios con el que cuenta este Ayun-
tamiento, pero además también atendimos 
de manera personal a todas las personas 
que tenía algún tema que tratar conmigo. 
Iniciamos esta actividad en la Comunidad 
del Rincón de López, buscando efectuarlos 
por las tardes para que más personas 
pudieran acercarse con nosotros. 

nos han requerido, y realizando algunas 
obras para rehabilitar o en su caso 
embellecer sus calles y colonias. Otra de las 
actividades que me han permitido convivir 
y estar en contacto con nuestra gente, es la 
visita a centros de trabajo, que si bien aún 
no hemos visitado todos si hemos visitado a 
muchos de ellos y quedando con el 
compromiso de estar con los que aún no 
hemos ido.

Quiero compartirles que verdaderamente 
he disfrutado de cada una de las actividades 
que realizamos y me queda claro que 
cuando haces lo que te gusta no se siente el 
trabajo y los resultados son mejores, así he 
visitado al menos una vez la mayoría de los 
obradores, las cuales realice en tiempos de 
lluvia que es cuando no hay condiciones 
idóneas para el trabajo para los se dedican a 
esa actividad y por tanto tienen dificultad 
para llevar el sustento a casa. 

De la misma manera empecé a visitar 
algunos peladeros de coco que si bien es 
cierto no he estado en todos si traigo el 
compromiso de estar en todos y de igual 
manera llevarle algún tipo de apoyo. La 
convivencia con nuestros amiguitos adultos 
mayores en las casas de día que con mucho 
gusto y cariño volvimos a poner en 
funcionamiento para la atención y el 
esparcimiento de el los,  son de los 
momentos que más paz y tranquilidad me 
han dado. También he disfrutado de los  
encuentros deportivos a los que han 
invitado y de los cuales he formado parte, 
pero no solo eso también he estado cerca de

No solo hemos estado en las comunidades, 
sino que además he visitado de manera 
permanente las colonias de la cabecera 
municipal  de igual  manera que las 
comunidades llevando los apoyos que nos 
han pedido, acercando los servicios que nos 

DE GOBIERNODE GOBIERNODE GOBIERNO

PRIMERPRIMERPRIMER
INF  RME

VII.- CERCA DE TI



nuestra gente a través de los cursos de 
elaboración de pan, pizza, galletas, de 
corsetería, de hamacas, entre otras cosas 
que han servido y motivado para que 
algunas de las personas beneficiadas hoy 
estén emprendiendo una actividad 
económica gracias a estos talleres.

La convivencia con nuestros amiguitos 
adultos mayores en las casas de día que con 
mucho gusto y cariño volvimos a poner en 
funcionamiento para la atención y el 
esparcimiento de el los,  son de los 
momentos que más paz y tranquilidad me 
han dado. También he disfrutado de los 
encuentros deportivos a los que han  
invitado y de los cuales he formado parte, 
pero no solo eso también he estado cerca de 
nuestra gente a través de los cursos de 
elaboración de pan, pizza, galletas, de 
corsetería, de hamacas, entre otras cosas 
que han servido y motivado para que 
algunas de las personas beneficiadas hoy 
estén emprendiendo.

Jornadas extensas y excesivas de trabajo las 
que hemos realizado en este primer año de 
gobierno en donde además he atendido una 
gran mayoría de las demandas de nuestra 
gente, trabajando con entusiasmo, con 
alegría y con vocación para que nuestro 
municipio y nuestra gente puedan salir 
adelante. Con satisfacción les comparto 
que me entregado de manera absoluta y 
responsable a este trabajo que me ha 
dejado grandes satisfacciones e increíbles 
experiencias. 
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Uno de los principales ejes rectores del plan 
municipal de desarrollo 2021-2024 es el de 
“Tu Dinero en Buenas Manos”, en el cual se 
estipula que se administrara los recursos 
municipales de manera honesta y respon-
sable, para dar respuesta a las necesidades 
de la ciudadanía y no caer en el endeu-
damiento del municipal.

La primera estrategia de este eje rector es el 
“Ejercer el gasto público de manera 
responsable, evitando los gastos excesivos 
e innecesarios”, el cual fortalecerá las 
finanzas públicas del Municipio y contar con 
solvencia económica para afrontar las 
necesidades primordiales de la ciudadanía 
en  cuest ión  de  serv ic ios  públ icos 
municipales.

Enarbolar los principios de nuestro 
Presidente de la Republica, no robar, no 
mentir no traicionar, debe ser no solo, una 
frase discursiva sino un principio de vida de 
todo ser humano y más aún aquellos que 
están moralmente obligados a practicarlos 
como son los funcionarios públicos.

Cuando iniciamos nuestra administración y 
desde el momento de la entrega recepción 
me di cuenta con mucha tristeza la situación 
financiera, el rezago social y la falta de 
oportunidades que guardaba nuestro 
municipio. Es claro que mi municipio no ha 
avanzado y lo han sumergido en el 
abandono y en el atraso, Armería no ha 
mejorado y esta así por la alta corrupción y 
l a  impun idad  de  qu ienes  nos  han 
gobernado.

En nuestros municipios existen condiciones 
para que los ciudadanos tengan mejores 
estándares de vida, existen condiciones 
para que nuestros jóvenes tengan más 
oportunidades, pero lamentablemente no 
ha habido sensibilidad de los gobiernos que 
nos han representado. No se trata de echar 
culpas, se trata de tener claro cuáles han 
sido las causas que han llevado a nuestro 
municipio a ocupar el lamentable municipio 
más pobre del Estado. Esta condición en la 
que encontré mi municipio contrasta con la 
condición que tiene quien me antecedió, 
pues ha sido evidente y ha estado a la vista 
de todos que su patrimonio incremento de 
manera sorprendente, Simple observación.

Nuestra gente, nuestro pueblo, nuestras 
familias, necesita mucho más que huevo y 
leche, requiere que se invierta lo suficiente 
para que se presten servicios públicos de 
calidad. Eficiente recolección de basura, 
modernizado alumbrado público, servicio 
de agua potable de manera regular, 
seguridad pública, entre otros. Pero no solo 
eso, también se requiere que se destine un 
buen presupuesto y se implementen 
programa de apoyo social para las personas 
o familias vulnerables, como adultos 
mayores,  d iscapacitados,  n iños en 
abandono entre otras cosas.

Los valores se aprenden en casa, en el hogar, 
en la familia, valores que traigo muy 
arraigado y lo cual agradezco infinitamente 
a mis padres que han sido un gran ejemplo 
de lucha, de perseverancia y de trabajo. 
Desde pequeña junto con mi hermana nos 
enseñaron los valores fundamentales como 
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el respeto, la empatía, la solidaridad, la 
compasión, la gratitud, la honestidad, la 
responsabilidad, valores que se han 
convertido en principios y que rigen cada 
una de las acciones que llevamos a cabo 
desde el momento en que asumí esta gran 
responsabilidad de este bello municipio. 
Hoy con mucho orgullo y con la seguridad 
que mi familia se sentirá orgullosa de mi les 
digo aquí y lo digo fuerte, de frente y 
mirándolos a los ojos, el gobierno que inicio 
Diana Zepeda el 15 de octubre del 2021 ha 
sido un gobierno honesto, transparente, 
ordenado, limpio, incorrupto y de cuentas 
claras. Tengo la tranquilidad y la paz que no 
habrá una sola persona que pueda hacer un 
solo señalamiento que este ha sido un 
gobierno corrupto, eso, eso fue en el 
pasado, hoy estamos haciendo las cosas 
como se deben de hacer. Hoy puedo estar 
satisfecha de lo que hemos logrado a pesar 
del desastre financiero que encontramos a 
pesar de las deudas que heredamos de la 
administración anter ior  con var ios 
organismos e instituciones como IPECOL, 
HACIENDA, CONAGUA, CFE y el propio 
S indicato de trabajadores de este 
Honorable Ayuntamiento del cual hasta su 
caja de ahorro fue desaparecida.

Hoy no solo hemos sacado adelante la 
deuda heredada de la administración 
anterior, sino que además nos ha ajustado 
para prestar los servicios públicos 
indispensable como nuestra gente se 
merece y aún más, también nos ha 
alcanzado para implementar programas 
sociales para apoyar a quien más lo necesite 
y a quienes están en estado de vulnera-
bilidad y lo más importante lo estamos

haciendo con recursos propios algo que 
jamás se había hecho.

Esto no lo hicimos con una barita mágica, 
claro que no, esto lo hemos logrado 
invirtiendo el dinero pueblo, en el pueblo no 
para beneficio personal o e unos cuantos. 
Queda confirmado que cuando el dinero del 
pueblo lo usas de manera responsable, 
honesta y transparente ajusta para más para 
mucho más. 

Los excesos que se cometían, así como una 
nula planificación de gastos que impedía 
llevar un buen control del gasto. Desde que 
el primer día de nuestra administración ante 
el casi agotamiento del presupuesto del 
2021 tuvimos que hacer los ajustes 
necesarios para poder salir con los fuertes 
compromisos y adeudos contraídos por la 
administración saliente. Así después de 
realizar un diagnóstico claro y objetivo 
elaboramos nuestro Plan de austeridad que 
nos permitió hacer frete a los fuertes 
compromisos como la deuda a proveedores, 
a los trabajadores, a diversas instituciones 
por mencionar alguno. Así con satisfacción 
les informo que en los primeros seis meses 
tuvimos en servicios personales tuvimos un 
ahorro cercano a los cinco millones de pesos 
respecto de lo presupuestado, alrededor de 
$800,000 pesos en materiales y suministros 
y cerca de los $2,000,000 (dos millones de 
pesos) en servicios generales. Podrán 
preguntarse a consta de qué se tuvieron 
esos ahorros, aquí viene lo más importante 
pues no solo generamos ahorro, sino que 
además mejoramos la prestación de 
servicios públicos.
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Hoy en día podemos informar con 
satisfacción que se está prestando el 
servicio de recolección de residuos de 
manera  regu la r,  anter io rmente  se 
acumulaban pequeñas montañas de basura 
convirtiéndose en un foco de infección y un 
problema de salud pública. De igual manera, 
me es grato informar que hoy hemos 
respondido a las demandas de nuestra 
gente, muchas familias nos mencionaron la 
problemática de las calles oscuras, por falta 
de alumbrado público. Cuestione a cerca 
del programa de alumbrado que se había 
aplicado en la administración anterior y 
para lo cual se invirtieron cerca de 
$8,000,000(ocho millones de pesos) la 
respuesta de la gente fue contundente: 
fueron lámparas con poca luz, pero además 
de muy baja calidad. Hoy les comparto que 
trabajamos en ese tema, con un diagnóstico 
inicial de 479 luminarias, mismas que 
adquirimos e instalamos en todas las 
comunidades todas las colonias de la 
cabecera municipal, con la gran diferencia 
es que estas lámparas son de mejor calidad 
y su rango de iluminación es mucho más 
amplio que las de la administración pasada. 
La seguridad de las familias es muy 
importante por eso en esta administración 
contamos con el doble de patrullas que 
están operando de manera permanente 
para  garant i za r  l a  segur idad  y  l a 
tranquilidad de los armeritenses. Otro tema 
de vital importancia y el cual enfrentamos 
fue el del suministro de agua, un problema 
que se viene arrastrando y que no han 
tenido ni la capacidad ni la voluntad de 
resolverlo. Como olvidar como el año 
pasado con frecuencia muchos hogares se 
quedaban sin agua hasta diez o quince días   

consecutivos en algunas colonias y 
comunidades de mi municipio y aun lo más 
lamentable es que esto pasaba con 
frecuencia porque cortaban el suministro de 
energía eléctrica por falta de pago en 
algunas ocasiones y otras porque aducían 
q u e  s e  t r o n a b a n  l o s  t u b o s  o  s e 
descomponían los motores, lo que si es 
cierto es que las familias sufrían por la falta 
de este vital líquido. Las cosas cambiaron, 
en ese año no hemos sufrido ningún corte de 
energía eléctrica por falta de pago y lo más 
interesante es que no solo estamos 
cumpliendo con para lo que estamos 
consumiendo lo que consumimos, sino que, 
además, estamos pagando mensualmente 
$150,000 (ciento cincuenta mil pesos) de los 
$10,500,000 (diez millones quinientos mil 
pesos)  de  deuda  que  nos  de jó  l a 
administración anterior. Ciertamente 
también en esta administración se han 
tenido algunas fallas y que por algún 
momento también se ha dejado de cumplir 
con esta responsabilidad, por desgaste y 
fallas de los motores producto del desgaste 
natural. Sé que falta mejorar y seguiremos 
trabajando de manera comprometida para 
que solucionar esas circunstancias. 
Convencida estoy que lo haremos cada día 
mejor.
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Una de las problemáticas más fuerte que tiene este Ayuntamiento es su excesiva nómina. 
Dentro del presupuesto que anualmente se destina para la operatividad del municipio va para 
el pago de los trabajadores. 

Esto ha limitado por mucho tiempo que se presten los servicios de calidad que tanto ha pedido 
los ciudadanos. Por eso nuestro compromiso ha sido buscar los equilibrios buscando generar 
acuerdos que nos permitan transitar dentro del marco de la colaboración, del respeto a los 
derechos y conquistas ganadas del gremio sindical pero también de pensando en satisfacer las 
necesidades, las demandas y las problemáticas que tiene la ciudadanía y el mismo 
Ayuntamiento. 

No puede haber un pueblo pobre con funcionarios ricos, por eso también asumí el compromiso 
de no autorizar incrementos a quienes formamos el cabildo municipal, ni otorgar privilegios ni 
incentivos a ningún funcionario d confianza o de elección popular. Seguiré cuidando y seguiré 
siendo garante del dinero que es del pueblo y por tanto será para el pueblo. Seré prudente y 
otorgaremos al gremio sindical los incrementos salariales que la propia ley nos permita.
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DESCRIPCIÓN

IMPUESTOS

DERECHOS

PRODUCTO

TOTAL

APROVECHAMIENTOS

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS

 DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES

$9,457,237.14$ 10,409,587.05 

2021, 2022
Rec Oct - Sep 

2020, 2021
Rec Oct - Sep 

$9,790,080.38$10,720,023.03

$ 422,520.77$ 374,662.37

$ 551,946.53$ 1,979,164.20

$ 120,888,333.50$ 132,857,258.87

$ 141,110,118.32$ 156,340,695.52

Resaltar que para los ingresos propios (Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos) 
se ha recaudado $ 3´261,651.83 (Tres millones doscientos sesenta y un mil seiscientos 
cincuenta y un pesos con 83/100 en Moneda Nacional) el cual representa un 16.13% con 
comparación con los ejercicios pasados, este es el resultado del trabajo recaudatorio de las 
áreas que participan en la implementación de acciones como la gestión, orientación y 
concientización de la población en general para cumplir con las obligaciones Fiscales 
Municipales.

La estimación al cierre del ejercicio 2022 en cuestión de ingresos propios la meta alcanzar es de 
recaudar 23.384 millones de pesos al mes de diciembre, siendo que para los próximos 3 meses 
restantes del ejercicio se pretende recaudar 3.648 millones de pesos que representa tan solo el 
15.60% de los ingresos estimados.

Para el ejercicio de los recursos públicos se debe de informar que en términos generales el 
gasto publico municipal presenta una desaceleración en el ejercicio de los gastos, toda vez que 
en el periodo de Octubre 2021 a septiembre de 2022 se ha ejercido un gasto total de $ 
115´018,420.45 (Ciento quince millones dieciocho mil cuatrocientos veinte pesos con 45/100 
en Moneda Nacional) que representa un 12.97 % menos en comparación con el mismo periodo, 
pero de ejercicios pasados. Así como se muestra en el cuadro siguiente:

PRESUPUESTO DE EGRESOS.
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SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

DEUDA PÚBLICA

TOTAL

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDA.

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES

$ 75,594,112.12$ 74,653,175.68 

Eje- 2021, 2022 Eje 2020, 2021 

$ 3,639,456.84$6,212,015.31

$ 12,701,020.71$ 11,211,363.46

$ 19,705,144.88$ 21,468,841.85

$ 283,684.00$ 282,228.72

$ 131,778,202.47$ 115,018,420.45
$ 19,854,783.92$ 1,190,795.43

Cabe resaltar que para el cierre del ejercicio 2021, el Municipio de Armería no recurrió al 
Financiamiento bancario, motivo por el cual la variante principal para el ahorro es el contar con 
finanzas sanas en cuanto al pago de intereses por financiamientos, además de la 
racionalización de los recursos para el ejercicio del gasto.

El resultado de la administración pública en cuanto a las finanzas municipalesen el periodo que 
se informa presenta un ahorro de la siguiente manera:

Total de Ingresos
Total de Egresos
Preliminar

Ejecucíon de Obra
Recurso Federal FAISM

156,340,695.52
115,018,420.45

5,741,045.89
30,965,112.70
36,706,158.59

41,322,275.07

$

$

$

$

$

$

Ahorro o Desahorro $ 4,616,116.48
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SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR 
A CORTO PLAZO

PROVEEDORES POR PAGAR A 
CORTO PLAZO

CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS 
POR PAGAR A CORTO PLAZO

TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR
 PAGAR A CORTO PLAZO

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES 
POR PAGAR A CORTO PLAZO

DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESO
 POR PAGAR A CORTO PLAZO

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A 
CORTO PLAZO

TOTAL

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

DESCRIPCIÓN INICIAL FINAL DIFERIENCIA

$ 2,724,313.60

$ 1,170,116.18

$ -1,146,938.41

$ -2,936,089.08

$ -104,637.62

$ 5,739,917.88

$ -794.52

$ 2,739.17

$ 2,721,574.43

$ 41,779,405.48

$ 20,269,505.31

$ 1,293,776.44

$ 25,885.99

$ 11,756.03

$ 20,084,709.98

$ 93,771.73

$ 0.00

$ 41,779,405.48

$ 39,055,091.88 

$ 19,099,389.13 

$ 2,440,714.85

$ 2,961,975.07

$ 116,393.65

$ 14,344,792.10

$ 94,566.25

$ 2,739.17

$ 39,057,831.05

De esta manera se refleja que la administración ha realizado el cumplimiento en lo establecido 
en las líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo, ejerciendo el recurso Publico Municipal 
de manera responsable.

A esta administración se le entrego una deuda inicial por la cantidad de  (Diez $ 10´005,232.80
millones cinco mil doscientos treinta y dos pesos 80/100 Moneda Nacional) la cual se le ha 
pagado un total de (Dos millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos once $ 2´666,611.35 
pesos 35/100 Moneda Nacional) la cual se verá disminuida al cierre del ejercicio con un saldo de 
$ 7,085,107.69 (Siete millones ochenta y cinco mil ciento siete pesos 69/100 Moneda Nacional) 
cabe señalar que esta deuda es una herencia delas administraciones pasadas, la cual fue 
contratada para liquidarse en el año 2028, la cual se contempla un plazo de 30 años. 

DEUDA PÚBLICA



DE GOBIERNODE GOBIERNODE GOBIERNO

PRIMERPRIMERPRIMER
INF  RME

VIII.- TU DINERO EN BUENAS MANOS.

Pequeños detalles hacen cosas grandes. En 
campaña me comprometí a escuchar y a 
atender a todos por igual, sin distinción 
alguna y con hechos es que validamos 
nuestras palabras. Dentro de mi Plan 
Mu n i c i p a l  de  D es a r ro l l o ,  a demás , 
mencionamos que llevaríamos los servicios 
a todas las comunidades, desde las más 
cercanas hasta las más lejanas, desde las 
más grandes hasta la más chica, y así lo 
hemos cumpl ido.  L levamos la  caja 
interinarte a todas las comunidades, aun a la 
más lejana y más chiquita como lo es La 
Travezada porque todos somos importantes 
y todos valemos lo mismo. Seguiré trabando 
con ese principio de igualdad.

En la atención a la ciudadanía en los 
primeros meses (Enero – Febrero - marzo) 
del año en cuestión del servicio de cajas fue 
habilitado 6 de siete días de la semana (esto 
quiere decir que se apertura el servicio los 
días sábados), los cuales se vieron reflejado 
en los ingresos puesto que se incrementó en 
un 25.36%, en ese mismo periodo, pero en 
comparación con el ejercicio 2021 en 
términos generales. En atención a la 
ciudadanía en los primeros meses con 
apoyo del personal Sindicalizado se habilito 
l o s  d í a s  s á b a d o s  e l  co b ro  d e  l a s 
contribuciones,  en este sentido se 
potencializo la recaudación municipal, para 
aquellos contribuyentes que debido a sus 
horarios laborales no pudieran cumplir con 
sus obligaciones fiscales. Aunado a ello se 
puso en funcionamiento el modulo foráneo 
de recaudación (Caja foránea), la cual se 

se trasladó a las diferentes comunidades 
acompañada del personal sindicalizado de 
Notificadores para realizar la invitación a la 
poblac ión  con e l  ob jet ivo  de  que 
regularicen su situación fiscal municipal. 
Estas estrategias fueron de beneficio no 
solo para el contribuyente, sino además de 
que el mismo municipio se vio beneficiado 
pues esta acción, se vieron reflejados en los 
ingresos puesto que se incrementó en un 
25.36%, en ese mismo periodo, pero en 
comparación con el ejercicio 2021 en 
términos generales.

7.- Caja Itinerante
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La Comunicación es el proceso por medio 
del cual se transmite información de un ente 
a otro, La comunicación se vuelve el medio 
por el cual, no solo se puede hacer 
intercambio de opiniones, si no también se 
puede hacer una crítica, evaluación y 
calificación de la información que se genere 
en cualquier ámbito de la sociedad.

En el ámbito gubernamental la información 
es el medio por el cual el gobernando se 
entera del hacer de los servidores públicos, 
con la comunicación el gobernando puede 
ejercer no solo lo que es su derecho a estar 
informado sobre todos los trabajos que se 
realizan por parte de la administración 
municipal a favor de su comunidad, sino 
también contar  con los e lementos 
n e c e s a r i o s  p a r a  p o d e r  e x i g i r  e l 
cumplimiento de lo prometido. Por lo que es 
de suma trascendencia y prioridad de la 
p r e s e n t e  a d m i n i s t r a c i ó n ,  q u e  l a 
información que el gobierno genera, sea 
constante, eficaz y veraz.

La Comunicación es la habilidad más 
valorada en el ámbito de trabajo, ya que 
permite que todos, gobierno y gobernados, 
se enteren de todo tipo información que 
tenga que ver con la administración 
municipal de nuestra Armería, información 
que involucra el trabajo de la presente 
administración municipal, con el fin de 
construir relaciones positivas entre los 
ciudadanos y el gobierno, detectar tareas 
por hacer a favor de Armería y reconocer 
logros  cumpl idos de los  objet ivos 
previamente establecidos.

1. Comunicación cercana pueblo
    -gobierno.

La presente administración ejercer una 
política de acción, más que de oración, es 
decir que se enfoca en concentrase más en 
la gestión que en el discurso, mediante la 
entrega de información constante, 
comprobable y veraz,  mi  gobierno 
comunica el desarrollo que se lleva en la 
administración municipal, a través de la 
información que se comparte de manera 
continua día a día. Durante mi gestión 
municipal, se busca el proceso estratégico 
que construye la relación mutuamente 
beneficiosas entre el gobierno y el 
ciudadano, a través de la información 
queremos transmitir el mensaje, que se 
conozcan las líneas de acción imple-
mentadas para lograr los objetivos 
previamente planteados,  desde mi 
campaña hasta la culminación de la 
administración que presido, dar a la opinión 
pública los elementos, para que sea el 
mismo gobernado, quienes según sea el 
caso, reconozcan el trabajo hecho a favor 
del pueblo de Armería o bien me demandan 
la no gestión de la promesa.

Para mantener la comunicación constante y 
a tiempo, vía internet se cuenta con el sitio 
oficial, la pagina web del H. Ayuntamiento 
d e  A r m e r í a 
https://www.armeria.gob.mx/index/, así 
como un sito de la red social Facebook 
https://web.facebook.com/hayuntamien 
odearmeria sitios en los que se puede 
consultar la información al momento del 
que hacer del gobierno municipal y a los 
cuales tienen el libre acceso.



Solicitudes de Información Solicitudes en Trámite Recursos de Revisión

9
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76
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Como parte de la misión contenida en el Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024, el Órgano de 
Control Interno al que represento se ha sumado en la procuración de una administración 
incluyente que vela por los principios de transparencia y honestidad a través de la 
implementación de diversas acciones a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Durante el periodo que abarca del 16 de octubre del año 2021 al 20 de octubre del presente año, 
se han recibido 76 solicitudes de información, de las cuales, 6 solicitudes de información se 
encuentran en trámite, asimismo, se han presentado 9 recurso de revisión ante el INFOCOL, los 
cuales quedaron sobreseídos en razón de que se proporcionó la información requerida, tal 
como se muestra en la siguiente gráfica:

1. Acceso a la Información Pública Municipal.
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L o  a n t e r i o r ,  s i g n i fi c a  q u e  e s t a 
administración se encuentra comprometida 
con ser un gobierno transparente, donde 
toda aquella información y/o docu-
mentación que se requiera se proporciona 
de manera clara y precisa, toda vez que se 
manejan los recursos de manera honesta.

Por al buen cumplimiento y respuesta a las 
solicitudes de información realizadas al H. 
Ayuntamiento de Armería en fecha 16 de 
agosto del presente año el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Colima entregó la 
constancia de Cumplimiento al 100 %, esto 
en manos de Lic. Francisco José Yáñez 
Centeno y Arvizu Comisionado dando 
cumplimiento al eje 7, párrafo 4 del Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024, así 
como al marco normativo aplicable acorde 
a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Colima y 
uno de los pilares fundamentales de este 
Ayuntamiento es la de documentar y 
transparentar el  desempeño de las 
funciones y el uso de los recursos públicos 
que maneja el Municipio, en este ejercicio 
que se  reporta  se  cumpl ió  con la 
publicación de los artículos 29 y 33 de la ley 
en mención en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como en la página web 
oficial del Ayuntamiento, ante ello después 
de haber realizado la verificación corres-
pondiente.
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